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TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 17 DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 087 DE 2007 SENADO, 
012 DE 2006 CAMARA

por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 (Código Nacional 
de Tránsito) y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 1° de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 1º. Ambito de aplicación y principios. Las normas del pre-

sente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación 
de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclis-
tas, agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que 
están abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circu-
len vehículos; así como la actuación y procedimientos de las autoridades 
de tránsito.

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución 
Política, todo colombiano tiene derecho a circular libremente por el terri-
torio nacional, pero está sujeto a la intervención y reglamentación de las 
autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de los habitantes, 
especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, 
para la preservación de un ambiente sano y la protección del uso común 
del espacio público.

Le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad suprema 
-

tica nacional en materia de tránsito.
Las autoridades de tránsito promoverán la difusión y el conocimiento 

de las disposiciones contenidas en este código.
Los principios rectores de este código son: seguridad de los usuarios, 

la movilidad, la calidad, la oportunidad, el cubrimiento, la libertad de 
-

lización.
Artículo 2º. El artículo 3º de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 3°. Autoridades de Tránsito. Para los efectos de la pre-

sente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las 
siguientes:

El Ministro de Transporte.
Los Gobernadores y los Alcaldes. 

Los Organismos de Tránsito de carácter departamental, municipal o 
Distrital.

La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o 

quien haga sus veces en cada ente territorial. 
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el 

parágrafo 5º de este artículo.
Los Agentes de Tránsito y Transporte. 
Parágrafo 1º. Las entidades públicas o privadas a las que mediante de-

legación o convenio les sean asignadas determinadas funciones de tránsito, 
constituirán organismos de apoyo a las autoridades de tránsito.

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional podrá delegar en los organismos 
de tránsito las funciones que por ley le corresponden al Ministerio de 
Transporte.

Parágrafo 3º. Las autoridades, los organismos de tránsito, las entidades 
públicas o privadas que constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y 
controladas por la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Parágrafo 4º. La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuer-
pos especializados de la Policía Nacional se ejercerá como una competen-
cia a prevención.

Parágrafo 5º. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regula-
ción del tránsito, en aquellas áreas donde no haya presencia de Autoridad 
de Tránsito.

Artículo 3º. El artículo 5° de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 5°. Demarcación y señalización vial. El Ministerio de Trans-

porte reglamentará en un término no mayor de 60 días posteriores a la 
sanción de esta ley, las características técnicas de la demarcación y señali-
zación de toda la infraestructura vial y su aplicación y cumplimiento será 
responsabilidad de cada uno de los organismos de tránsito en su respectiva 
jurisdicción.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte respetará y acogerá los 
convenios internacionales que se hayan suscrito o se suscriban en rela-
ción con la reglamentación de la ubicación, instalación, demarcación y 
señalización vial.

Parágrafo 2°. La información vial y la señalización urbana, deberá ha-
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Parágrafo 3º.
Información de Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito, serán 
destinados en señalización turística del país por la entidad administrado-
ra del sistema.

Artículo 4º. El artículo 17 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 17. Otorgamiento. La licencia de conducción será otorgada 

por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en el 
artículo 19 de este código, por la entidad pública o privada autorizada 
para el efecto por el organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción.

El formato de la licencia de conducción será único nacional, para lo 
-

boración y los mecanismos de control correspondiente.
Las nuevas licencias de conducción contendrán, como mínimo, los 

siguientes datos: nombre completo del conductor, número del docu-

categoría de licencia, restricciones, fecha de expedición y organismo 
que la expidió.

Dentro de las características técnicas que contendrán las licencias de 
conducción se incluirán, entre otros, un código de barra bidimensional 
u otro dispositivo electrónico, magnético u óptico con los datos del re-
gistro que permita la lectura y actualización de estos. Las licencias de 
conducción, que no cuenten con estos elementos de seguridad, deberán 
ser renovadas de acuerdo con la programación que expida el Ministerio 
de Transporte al respecto, en un periodo de 4 años, contados a partir de la 
implementación del registro único nacional de tránsito, RUNT. 

Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo de 
tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformidad con 
las normas de ley vigentes sobre la materia, sin costo alguno.

Parágrafo 1º. Al titular de la licencia de conducción de cualquier 
categoría, se le asignará un total de doce (12) puntos, los cuales serán 
reducidos o recuperados de acuerdo con su comportamiento, como con-
ductor, de conformidad con lo establecido en este código.

Parágrafo 2º. Quien actualmente sea titular de una licencia de con-
ducción, que no cumpla con las condiciones técnicas establecidas en el 
presente artículo y en la reglamentación que para tal efecto expida el 
Ministerio de Transporte, deberá sustituirla en un término de cuarenta y 
ocho (48) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 15 de la Ley 1005 de 2006. 
Para tal efecto, deberá presentar paz y salvo por infracciones de tránsito 

Parágrafo 3º. Para garantizar la gratuidad del cambio de licencias 
se autoriza a los organismos de tránsito descontar, por una sola vez, una 
suma igual a 1 salario mínimo, legal diario vigente (SMDV), por cada 
licencia expedida, de los recursos que obligatoriamente debe transferir al 
Ministerio de Transporte por concepto de especies venales.

Artículo 5º. El artículo 19 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener por primera vez una licencia 

de conducción para vehículos, quien acredite el cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

Para vehículos de servicio diferente del servicio público:
1. Saber leer y escribir.
2. Tener 16 años cumplidos.
3. Aprobar un examen teórico-práctico de conducción para vehículos 

particulares que realizarán los organismos de tránsito de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, o presentar un 

-
za automovilística debidamente aprobado por el Ministerio de Educa-
ción Nacional en coordinación con el Ministerio de Transporte.

conducir expedido por un centro de reconocimiento de conductores ha-
bilitado por el Ministerio de Transporte y debidamente acreditado como 

-
hículos automotores. 

Para vehículos de servicio público:

Los mismos requisitos enumerados anteriormente, a excepción de la 
edad mínima que será de 18 años cumplidos y de los exámenes teórico-

-
ducción expedidos que estarán referidos a la conducción de vehículos de 
servicio público.

Parágrafo 1º. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, 
o la recategorización, renovación, y refrendación de la misma, se debe 
demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de 
coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los medios tecno-
lógicos sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan medir y 
evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de Transporte 
según los parámetros y límites internacionales entre otros: las capacida-
des de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, los 
tiempos de reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de 
coordinación entre la aceleración y el frenado, la coordinación integral 
motriz de la persona, la discriminación de colores y la phoria horizontal 
y vertical.

Parágrafo 2º. El Ministerio de Transporte reglamentará para que en 
un plazo de hasta 12 meses los centros de reconocimiento de conductores 
cumplan con los requisitos de habilitación y acreditación.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte reglamentará los costos del 
examen, teniendo como referencia los valores actuales, haciendo ajustes 
anuales hasta por el índice de precios al consumidor, IPC.

Artículo 6º. El artículo 22 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 22. Vigencia de la licencia de conducción. Las licencias de 

conducción para vehículos de servicio diferente al público, tendrán una 
-

cencia deberá refrendarla, para lo cual se practicará un nuevo examen de 
aptitud física, mental y de coordinación motriz, que permitirá establecer 
que se mantienen las aptitudes requeridas para conducir.

Las licencias que a la fecha de promulgación de la presente ley, tengan 
cinco (5) años o más de expedición, deberán refrendarse por primera vez, 
en la misma fecha en que sea renovada la respectiva licencia, de acuerdo 
a la programación que expida el Ministerio de Transporte. En los demás 
casos, la primera refrendación se hará exigible, una vez se cumplan los 
cinco (5) años de expedición.

Las licencias de conducción para vehículos de servicio público ten-
drán una vigencia de tres (3) años, al cabo de los cuales se solicitará su 
refrendación, presentando un nuevo examen de aptitud física, mental y 

que conste que se encuentra al día por concepto de pago de multas por 
infracciones a las normas de tránsito, debidamente ejecutoriadas.

Parágrafo. Todos los conductores de servicio público mayores de se-
senta (60) años deberán refrendar su licencia de conducción anualmente, 
demostrando mediante el respectivo examen, su aptitud física, mental 
y de coordinación motriz. De igual manera lo harán cada tres (3) años 
los conductores de servicio diferente al público, a partir de los sesenta y 
cinco (65) años de edad.

Artículo 7º. El artículo 26 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 26. Causales de suspensión o cancelación. La licencia de 

conducción se suspenderá:
1. Por disposición de las autoridades de tránsito, basada en la imposi-

-
cado médico o en el examen de aptitud física, mental o de coordinación 
expedido por un Centro de Reconocimiento de Conductores legalmente 
habilitado.

2. Por decisión judicial.
3. Por encontrarse en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas 

alucinógenas determinado por la autoridad competente de conformidad 
con lo consagrado en el artículo 152 de este Código. 

 4. Por prestar servicio público de transporte con vehículos particu-

sentido de la autoridad respectiva.
5. Por la pérdida de seis (6) puntos, se suspenderá por el término de 

seis (6) meses. Los puntos se perderán de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 131 del presente código.



GACETA DEL CONGRESO 504 Martes 5 de agosto de 2008 Página 3

La licencia de conducción se cancelará:
1. Por disposición de las autoridades de tránsito basada en la imposi-

bilidad permanente física o mental para conducir, soportado en un certi-

motriz expedido por un Centro de Reconocimiento de Conductores le-
galmente habilitado.

2. Por decisión Judicial.
3. Por muerte del titular. La Registraduría Nacional del Estado Civil 

está obligada a reportar a los sistemas creados por los artículos 8° y 10
del presente ordenamiento, el fallecimiento del titular.

4. Reincidencia al encontrarse conduciendo en cualquier grado de es-
tado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado 
por autoridad competente, en concordancia con el artículo 152 de este 
código.

5. Por reincidencia en la prestación del servicio público de transporte 
con vehículos particulares sin justa causa.

6. Por hacer uso de la licencia de conducción estando suspendida.
7. Por la pérdida de los doce (12) puntos, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 131 del presente código. Esta sanción se hará efectiva una 

8. Por obtener por medios fraudulentos la expedición de una licencia 
de conducción, sin perjuicio de las acciones penales que correspondan.

Parágrafo. La suspensión o cancelación de la licencia de conducción 
implica la entrega obligatoria del documento a la autoridad de tránsito 
competente para imponer la sanción por el período de la suspensión o a 
partir de la cancelación de ella.

La suspensión o cancelación de la licencia de conducción operará, sin 
perjuicio de la interposición de recursos en la actuación.

Transcurridos tres años después de la cancelación, el conductor podrá 

del Registro Unico Nacional de Tránsito, RUNT a los organismos de 

el conductor de la suspensión o cancelación de su licencia de conduc-
ción.

Artículo 8º. El artículo 28 de la Ley 769 de 2002 quedará así:
Artículo 28. Condiciones técno-mecánicas, de emisiones conta-

minantes y de operación. Para que un vehículo pueda transitar por el 
territorio nacional, debe garantizar como mínimo un perfecto funciona-
miento de frenos, del sistema de dirección, del sistema de suspensión, 
del sistema de señales visuales y audibles permitidas y del sistema de 
escape de gases; y demostrar un estado adecuado de llantas, del conjunto 
de vidrios de seguridad y de los espejos y cumplir con las normas de emi-
siones contaminantes que establezcan las autoridades ambientales.

Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito ejercerán en los vehículos 

funcionamiento y calibración de los dispositivos utilizados para el cobro 
en la prestación de un servicio público.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Puertos y Transporte, contra-
tará los servicios de un centro de llamadas, el cual estará bajo su vigi-
lancia, inspección y control, mediante el cual cualquier persona podrá 
reportar la comisión de infracciones de tránsito, o la violación al régimen 
de sanciones por parte de las empresas de servicio público de transporte 
terrestre automotor. Las llamadas no tendrán costo alguno. Los costos de 
dicho servicio serán sufragados por las empresas de servicio público de 
transporte automotor en proporción al número de vehículos vinculados.

manera obligatoria deberán llevar un aviso visible tanto en el interior 
como en el exterior en el que se señale el número telefónico correspon-
diente al centro de llamadas antes indicado.

Los vehículos de servicio público deberán llevar además marcado en 
los costados y en el techo el número de la placa según normas que pro-

Las obligaciones previstas en este artículo y la contratación de los 
servicios del centro de llamadas deberán implementarse en un término 
no mayor de un (1) año contado a partir de la fecha de promulgación de 
la presente ley.

Artículo 9º. El Capítulo VIII del Título II de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

CAPITULO VIII
Revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes

Artículo 10. El artículo 50 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 50. Condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad.

Por razones de seguridad vial y de protección al ambiente, el propietario 
o tenedor del vehículo de placas nacionales o extranjeras, que transite 
por el territorio nacional, tendrá la obligación de mantenerlo en óptimas 
condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad.

Artículo 11. El artículo 51 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 51. Revisión periódica de los vehículos. Todos los vehícu-

los automotores, deben someterse anualmente a revisión técnico-mecá-
nica y de emisiones contaminantes. Los vehículos nuevos de servicio 
particular, se someterán a dicha revisión cada dos (2) años durante sus 
primeros seis (6) años contados a partir de la fecha de su matrícula; las 
motocicletas lo harán anualmente.

1. El adecuado estado de la carrocería.
2. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes 

con la legislación vigente sobre la materia.
3. El buen funcionamiento del sistema mecánico.
4. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico.

6. Elementos de seguridad.
7. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en 

el caso en que este opere con aire, que no emita señales acústicas por 
encima de los niveles permitidos.

8. Las llantas del vehículo.
9. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia.
10. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el 

cobro en la prestación del servicio público.
Artículo 12. El artículo 52 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 52. Primera revisión de los vehículos automotores. Los ve-

hículos nuevos se someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de 
emisiones contaminantes al cumplir dos (2) años contados a partir de su 
fecha de matrícula.

Parágrafo. Los vehículos automotores de placas extranjeras, que in-
gresen temporalmente y hasta por tres (3) meses al país, no requerirán la 
revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes.

Artículo 13. El artículo 53 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 53. Centros de Diagnóstico Automotor. La revisión técnico-

mecánica y de emisiones contaminantes se realizará en centros de diag-
nóstico automotor, legalmente constituidos, que posean las condiciones 
que determinen los reglamentos emitidos por el Ministerio de Transporte 
y el Ministerio del Medio Ambiente en lo de sus competencias. El Mi-
nisterio de Transporte habilitará dichos centros, los cuales previamente 
deberán contar con reconocimiento en el Sistema Nacional de Norma-

inspección.
Los requisitos, procedimientos, pruebas, personal, equipos, pruebas y 

sistemas de información mínimos que debe acreditar el centro de diag-
nóstico automotor, para obtener la mencionada acreditación serán estipu-
lados por la Superintendencia de Industria y Comercio, con alcance a lo 
establecido en la reglamentación del Ministerio de Transporte.

Los resultados de la revisión técnico-mecánica y de emisiones conta-
minantes, serán consignados en un documento uniforme cuyas caracte-
rísticas determinará el Ministerio de Transporte. Para la revisión del ve-
hículo automotor, se requerirá únicamente la presentación de su licencia 
de tránsito y el correspondiente seguro obligatorio.

Parágrafo. Quien no porte dicho documento incurrirá en las sancio-
nes previstas en la ley. Para todos los efectos legales este será considera-
do como documento público.

Artículo 14. El artículo 54 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
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Artículo 54. Registro computarizado. Los Centros de diagnóstico 
automotor llevarán un registro computarizado de los resultados de las 
revisiones técnico-mecánicas y de emisiones contaminantes de cada ve-
hículo, incluso de los que no la aprueben. 

Artículo 15. El artículo 76 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 76. Lugares prohibidos para estacionar. Está prohibido es-

tacionar vehículos en los siguientes lugares:
Sobre andenes, zonas verdes o sobre espacio público destinado para 

peatones, recreación o conservación.
En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce.
En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se 

indique la prohibición o la restricción en relación con horarios o tipos 
de vehículos.

En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en 
cualquiera de los accesos a estos.

En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de 
cierto tipo de vehículos, incluyendo las paradas de vehículos de servicio 
público, o para limitados físicos.

En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización.
A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera.

-
das de garajes.

En curvas.

Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.
En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía princi-

pal, vías secundarias, apartaderos, estaciones y anexidades férreas.
Parágrafo. Esta prohibido a los conductores de vehículos participar 

redonda de semáforos, señales de tránsito, paso a nivel, paso peatonal 
a desnivel, paso peatonal a nivel, separadores, berma, ciclovías, ciclo-
rrutas, estacionamientos, paraderos, todo tipo de puentes y en las zonas 
destinadas a la circulación de todo tipo de vehículos.

El incumplimiento de esta norma se sancionará con treinta (30) sala-
rios mínimos legales diarios vigentes, (smldv).

Artículo 16. El artículo 91 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 91. De los paraderos. Todo conductor de vehículo de servi-

cio público de transporte terrestre automotor debe recoger o dejar pasa-
jeros exclusivamente en los sitios permitidos por las autoridades compe-
tentes y conforme con las rutas y horarios, según sea el caso.

El incumplimiento de esta norma se sancionará con treinta (30) smldv, 
las empresas de servicio público a las cuales se encuentren vinculados ta-
les vehículos serán solidariamente responsables por el pago de la multa.

Artículo 17. El artículo 93 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 93. Control de Infracciones de Conductores. Los organis-

mos de tránsito deberán reportar diariamente el Sistema Integrado de 
Multas y Sanciones por infracciones de tránsito, las infracciones impues-
tas, para que este a su vez, conforme y mantenga disponible para el Re-
gistro Unico Nacional de Tránsito RUNT. 

Se establece el siguiente sistema de puntos:
Por cada infracción mayor o igual a 8 smlvd 2 puntos
Por cada infracción mayor o igual a 15 smlvd 6 puntos
Por cada infracción mayor o igual a 30 smlvd 8 puntos.
Parágrafo 1º. La Superintendencia de Puertos y Transporte sancio-

nará con multa equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (100 smlmv) a las empresas de transporte público terrestre auto-
motor, que tengan en ejercicio a conductores con licencia de conducción 
suspendida o cancelada.

Parágrafo 2º. Las empresas de transporte público terrestre automotor 
deberán establecer programas de control y seguimiento de las infraccio-
nes de tránsito de los conductores a su servicio. Dicho programa deberá 
enviarse mensualmente por las empresas de transporte público terrestre 
automotor a la Superintendencia de Puertos y Transporte. Las empresas 

que no cumplan con lo antes indicado serán sancionadas por dicha enti-
dad con una multa equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (100 smlmv).

Parágrafo 3º. La consulta a la base de datos del SIMIT será gratuita. 

diario vigente (1 smldv), los cuales serán recaudados por la entidad res-
ponsable del Sistema Integrado de Multas y Sanciones por Infracciones 
de Tránsito.

Artículo 18. La Ley 769 de 2002, tendrá el siguiente artículo nuevo:
Artículo 93-1. Solidaridad por multas. Serán solidariamente respon-

sables por el pago de multas por infracciones de tránsito el propietario 
y la empresa a la cual esté vinculado el vehículo automotor, en aquellas 
infracciones imputables a los propietarios o a las empresas.

Artículo 19. El artículo 102 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 102. Manejo de escombros. Cada municipio determinará 

que se produzcan en su jurisdicción, el manejo de estos materiales se 
hará debidamente aislado impidiendo que se disemine por las vías y de 
acuerdo con la normatividad ambiental vigente, bajo la responsabilidad 
del portador del permiso que haya otorgado la autoridad de tránsito quien 
será responsable del control de vigilancia del cumplimiento de la norma, 
sin perjuicio que se le determine la responsabilidad sobre daños en bie-
nes de uso público, el incumplimiento de esta norma, se sancionará con 
multa de treinta (30) smldv.

Parágrafo. Será sancionado con una multa de (30) smldv, quien 
transportando agregados minerales como: Arena, triturado o concretos, 
no aísle perfectamente la carga y permita que ella se esparza por las vías 
públicas, poniendo en riesgo la seguridad de otros vehículos.

Artículo 20. El artículo 122 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 122. Tipos de sanciones. Las sanciones por infracciones del 

presente Código son: 
Amonestación.
Multa.
Retención preventiva de la licencia de conducción.
Suspensión de la licencia de conducción.
Suspensión o cancelación del permiso o registro.
Inmovilización del vehículo.
Retención preventiva del vehículo

Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principa-
les o accesorias al responsable de la infracción, independientemente de 
las sanciones ambientales a que haya lugar por violación de cualquiera 
de las regulaciones, prohibiciones y restricciones sobre emisiones conta-
minantes y generación de ruido por fuentes móviles.

Parágrafo 1°. Ante la Comisión de Infracciones Ambientales se im-
pondrán, por las autoridades de tránsito respectivas, las siguientes san-
ciones:

Multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios.
Suspensión de la licencia de conducción hasta por seis (6) meses, por 

la segunda vez, además de una multa igual a la prevista en el numeral 1,
si el conductor fuere el propietario del vehículo.

Revocatoria o caducidad de la licencia de conducción por la tercera 
vez, además de una multa igual a la prevista en el numeral 1, si el con-
ductor fuere propietario del vehículo.

Inmovilización del vehículo, la cual procederá sin perjuicio de la im-
posición de las otras sanciones.

En los casos de infracción a las prohibiciones sobre dispositivos o 
accesorios generadores del ruido, sobre sirenas y alarmas, lo mismo que 
sobre el uso del silenciador se procederá a la inmediata inmovilización 
del vehículo, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan.

Cuando quiera que se infrinjan las prohibiciones, restricciones o re-
gulaciones sobre emisiones contaminantes por vehículos automotores, se 
seguirá el siguiente procedimiento:
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-
ción a las normas de emisión de contaminantes o de generación de ruido 
por vehículos automotores, entregará al presunto infractor una boleta de 
citación para que el vehículo sea presentado en un centro de diagnósti-
co para una inspección técnica en un término que no podrá exceder de 
quince (15) días. En la citación se indicará la modalidad de la presunta 

-
do de la obligatoria revisión técnico-mecánica y de gases.

Realizada la inspección técnica y determinada así la naturaleza de la 
infracción, el centro de diagnóstico donde aquella se hubiere practicado, 
entregará al presunto infractor copia del resultado del examen practicado 
al vehículo y remitirá el original a la autoridad de tránsito competente, 
para que, previa audiencia del interesado, se imponga la sanción que en 
cada caso proceda.

En caso de que el infractor citado no presentare el vehículo para la 
práctica de la visita de inspección en la fecha y hora señaladas, salvo 
causal comprobada de fuerza mayor o caso fortuito, las multas a que 
hubiere lugar se aumentarán hasta en el doble y el vehículo podrá ser in-
movilizado por la autoridad de tránsito respectiva, hasta tanto el infractor 
garantice mediante caución la reparación del vehículo.

Practicada la inspección técnica, el infractor dispondrá de un término 
de quince (15) días para reparar el vehículo y corregir la falla que haya 
sido detectada en el centro de diagnóstico y deberá presentarlo, antes del 
vencimiento de este nuevo término, para la práctica de una nueva inspec-

la infracción a las normas ambientales, han sido corregidos. Vencido el 
plazo y practicada la nueva revisión, si el vehículo no cumple las normas 
o es sorprendido en circulación en la vía pública, será inmovilizado.

Cuando la autoridad de tránsito detecte una ostensible y grave viola-
ción de las normas ambientales podrá ordenar al infractor la inmediata 
revisión técnica del vehículo en un centro de diagnóstico autorizado para 
la práctica de la inspección técnica.

Si practicada la inspección técnica se establece que el vehículo cum-
ple las normas ambientales, no habrá lugar a la aplicación de multas.

Quedan exentos de inspección técnica los vehículos impulsados con 
motor de gasolina, durante los tres (3) primeros meses de vigencia del 

-
ble violación de las normas ambientales.

No habrá lugar a inspección técnica en casos de infracción a las nor-
mas ambientales por emisión de polvo, partículas, o humos provenientes 
de la carga descubierta de vehículos automotores.

En tal caso, el agente de tránsito ordenará la detención del vehículo y 
entregará al infractor un comparendo o boleta de citación para que com-
parezca ante la autoridad de tránsito competente, a una audiencia en la 
que se decidirá sobre la imposición de la sanción que proceda.

Los agentes de tránsito podrán inmovilizar hasta por veinticuatro (24) 
horas, debiendo informar de ello a la autoridad de tránsito competente, 
los vehículos que ocasionen emisiones fugitivas provenientes de la carga 
descubierta, hasta tanto se tomen por el infractor las medidas apropiadas 
para impedir dichas emisiones, sin perjuicio de la aplicación de las de-
más sanciones que correspondan.

Parágrafo 2°. Para efectos del presente código, y salvo disposición 
contraria, la multa debe entenderse establecida en salarios mínimos dia-
rios legales vigentes.

Artículo 21. El artículo 131 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 131. Pérdida de puntos y multas. Los infractores de las nor-

mas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas o con 
multas y pérdida de puntos, de acuerdo con el tipo de infracción así: 

A. Será sancionado con multa equivalente a cuatro (4) salarios míni-
mos legales diarios vigentes, el conductor de un vehículo no automotor 
o de tracción animal que incurra en cualquiera de las siguientes infrac-
ciones:

A.1 No transitar por la derecha de la vía.
A.2 Agarrarse de otro vehículo en circulación.

A.3 Transportar personas o cosas que disminuyan su visibilidad e in-
comoden la conducción.

A.4 Transitar por andenes y demás lugares destinados al tránsito de 
peatones.

A.5 No respetar las señales de tránsito.
A.6 Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos.
A.7 Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o con 

ellos, pero en estado defectuoso.
A.8 Transitar por zonas prohibidas.
A.9 Adelantar entre dos (2) vehículos automotores que estén en sus 

respectivos carriles.
A.10 Conducir por la vía férrea o por zonas de protección y seguridad.
A.11 Transitar por zonas restringidas o por vías de alta velocidad 

como autopistas y arterias, en este caso el vehículo no automotor será 
inmovilizado.

A.12 Prestar servicio público con este tipo de vehículos. Además, el 
vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, 
por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.

B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios míni-
mos legales diarios vigentes y la pérdida de un (1) punto, el conductor 
y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las 
siguientes infracciones:

B.1 Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conduc-
ción.

B.2 Conducir un vehículo con la licencia de conducción vencida.
Conducir un vehículo:
B.3 Sin placas, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de 

tránsito.
B.4 Con placas adulteradas.
B.5 Con una sola placa, o sin el permiso vigente expedido por auto-

ridad de tránsito.
B.6 Con placas falsas.
En estos casos los vehículos serán inmovilizados.
B.7 No informar a la autoridad de tránsito competente el cambio de 

motor o color de un vehículo. En ambos casos, el vehículo será inmovi-
lizado.

B.8 No pagar el peaje en los sitios establecidos.
B.9 Utilizar equipos de sonido a volúmenes que incomoden a los pa-

sajeros de un vehículo de servicio público.
B.10 Conducir un vehículo con vidrios polarizados, entintados u os-

curecidos, sin portar el permiso respectivo, de acuerdo a la reglamenta-
ción existente sobre la materia.

B.11 Conducir un vehículo con propaganda, publicidad o adhesivos 
en sus vidrios que obstaculicen la visibilidad.

B.12 No respetar las normas establecidas por la autoridad competente 
para el tránsito de cortejos fúnebres.

y actividades deportivas, debidamente autorizadas por las autoridades de 
tránsito.

B.14 Remolcar otro vehículo violando lo dispuesto por este código.
B.15 Conducir un vehículo de servicio público que no lleve el aviso 

poseer este aviso deteriorado o adulterado.
B.16 Permitir que en un vehículo de servicio público para transporte de 

pasajeros se lleven animales u objetos que incomoden a los pasajeros.
B.17 Abandonar un vehículo de servicio público con pasajeros.
B.18 Conducir un vehículo de transporte público individual de pasa-

jeros sin cumplir con lo estipulado en el presente código.
B.19 Realizar el cargue o descargue de un vehículo en sitios y horas 

prohibidas por las autoridades competentes, de acuerdo con lo estableci-
do en las normas correspondientes.
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B.20 Transportar carne, pescado o alimentos fácilmente corruptibles, 

Transporte.
B.21 Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en canales y en quebradas. 
B.22 Llevar niños menores de diez (10) años en el asiento delantero.

-
nes que superen los decibeles máximos establecidos por las autoridades 
ambientales. De igual forma utilizar pantallas, proyectores de imagen o 
similares en la parte delantera de los vehículos, mientras esté en movi-
miento.

C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios míni-
mos legales diarios vigentes y la pérdida de dos (2) puntos, el conductor 
y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las 
siguientes infracciones:

C.1 Presentar licencia de conducción adulterada o ajena, lo cual dará 
lugar a la inmovilización del vehículo.

C.2 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.
C.3 Bloquear una calzada o intersección con un vehículo, salvo cuan-

do el bloqueo obedezca a la ocurrencia de un accidente de tránsito.
C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debidas precauciones o sin 

colocar a la distancia señalada por este código, las señales de peligro 
reglamentarias.

C.5 No reducir la velocidad según lo indicado por este código, cuando 
transite por un cruce escolar en los horarios y días de funcionamiento de 
la institución educativa. Así mismo, cuando transite por cruces de hospi-
tales o terminales de pasajeros.

C.6 No utilizar el cinturón de seguridad por parte de los ocupantes del 
vehículo.

C.7 Dejar de señalizar con las luces direccionales o mediante señales 
de mano y con la debida anticipación, la maniobra de giro o de cambio 
de carril.

C.8 Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos o sin los ele-
mentos determinados en este código.

C.9 No respetar las señales de detención en el cruce de una línea fé-
rrea, o conducir por la vía férrea o por las zonas de protección y seguri-
dad de ella.

C.10 Conducir un vehículo con una o varias puertas abiertas.
C.11 No portar el equipo de prevención y seguridad establecido en 

este código o en la reglamentación correspondiente.
C.12 Proveer de combustible un vehículo automotor con el motor en-

cendido.
C.13 Conducir un vehículo automotor sin las adaptaciones pertinen-

tes, cuando el conductor padece de limitación física.
C.14 Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la au-

toridad competente. Además, el vehículo será inmovilizado.
C.15 Conducir un vehículo, particular o de servicio público, exce-

diendo la capacidad autorizada en la licencia de tránsito o tarjeta de ope-
ración.

C.16 Conducir un vehículo escolar sin el permiso respectivo o los 
distintivos reglamentarios, además el vehículo será inmovilizado.

C.17 Circular con combinaciones de vehículos de dos (2) o más uni-
dades remolcadas, sin autorización especial de autoridad competente.

C.18 Conducir un vehículo autorizado para prestar servicio público 
con el taxímetro dañado, con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con 
calibración vencida o adulteradas o cuando se carezca de él, o cuando 
aún teniéndolo, no cumpla con las normas mínimas de calidad y seguri-
dad exigidas por la autoridad competente o este no esté en funcionamien-
to, además el vehículo será inmovilizado.

C.19 Dejar o recoger pasajeros en sitios distintos de los demarcados 
por las autoridades.

C.20 Conducir un vehículo de carga en que se transporten materiales 
de construcción o a granel sin las medidas de protección, higiene y segu-
ridad ordenadas. Además el vehículo será inmovilizado.

C.21 No asegurar la carga para evitar que se caigan en la vía las cosas 
transportadas. Además, se inmovilizará el vehículo hasta tanto se reme-
die la situación.

C.22 Transportar carga de dimensiones superiores a las autorizadas 
sin cumplir con los requisitos exigidos. Además, el vehículo será inmo-
vilizado hasta que se remedie dicha situación.

C.23 Impartir en vías públicas al público enseñanza práctica para con-
ducir, sin estar autorizado para ello.

C.24 Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el 
presente código.

C.25 Transitar, cuando hubiere más de un carril, por el carril izquierdo 
de la vía a velocidad que entorpezca el tránsito de los demás vehículos.

C.26 Transitar en vehículos de 3.5 o más toneladas por el carril iz-
quierdo de la vía cuando hubiere más de un carril.

C.27 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visibi-
lidad del conductor hacia el frente, atrás o costados, o impidan el control 
sobre el sistema de dirección, frenos o seguridad, además el vehículo 
será inmovilizado.

C.28 Hacer uso de dispositivos propios de vehículos de emergencia, 
por parte de conductores de otro tipo de vehículos.

C.29 Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima per-
mitida.

C.30 No atender una señal de ceda el paso.
C.31 No acatar las señales o requerimientos impartidos por los agen-

tes de tránsito.
C.32. No respetar el paso de peatones que cruzan una vía en sitio 

permitido para ellos o no darles la prelación en las franjas para ello es-
tablecidas.

C.33 Poner un vehículo en marcha sin las precauciones para evitar 
choques.

C.34 Reparar un vehículo en las vías públicas, parque o acera, o ha-
cerlo en caso de emergencia, sin atender el procedimiento señalado en 
este código.

C.35 No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal esta-
blecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones 
técnico-mecánicas o de emisiones contaminantes, aún cuando porte los 

C.36 Transportar carga en contenedores sin los dispositivos especia-
les de sujeción. El vehículo será inmovilizado.

C.37 Transportar pasajeros en el platón de una camioneta pick-up o 
en la plataforma de un vehículo de carga, trátese de furgón o plataforma 
de estacas.

C.38 Usar sistemas móviles de comunicación o teléfonos instalados 
en los vehículos al momento de conducir, exceptuando si estos son utili-
zados con accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos 
libres.

C.39 Vulnerar las reglas de estacionamiento contenidas en el artículo 
77 de este Código.

D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios míni-
mos legales diarios vigentes y la pérdida de tres (3) puntos, el conductor 
y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las 
siguientes infracciones:

D.1 Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción 
correspondiente. Además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de 
los hechos, hasta que este sea retirado por una persona autorizada por el 
infractor con licencia de conducción.

D.2 Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, el 
vehículo será inmovilizado.

D.3 Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o 
carril. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta 
tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida 
sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del Códi-
go Nacional de Tránsito.
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D.4 No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal 
de “PARE” o un semáforo intermitente en rojo. En el caso de motoci-
cletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor 
de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los 
términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito.

D.6 Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, se-
paradores, bermas, demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías 
especiales para vehículos no motorizados. En el caso de motocicletas se 
procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la mul-
ta o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito.

D.7 Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, puente, curva, pasos 
a nivel y cruces no regulados o al aproximarse a la cima de una cuesta 
o donde la señal de tránsito correspondiente lo indique. En el caso de 
motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el 
valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición 
en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Trán-
sito.

D.8 Conducir realizando maniobras altamente peligrosas e irrespon-
sables que pongan en peligro a las personas o las cosas. En el caso de 
motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el 
valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición 
en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Trán-
sito.

D.9 Conducir un vehículo sin luces o sin los dispositivos luminosos 
de posición, direccionales o de freno, o con alguna de ellas dañada, en las 
horas o circunstancias en que lo exige este código. Además, el vehículo 
será inmovilizado, cuando no le funcionen dos (2) o más de estas luces.

D.10 No permitir el paso de los vehículos de emergencia.
D.11 Conducir un vehículo para transporte escolar con exceso de ve-

locidad.
D.12 Permitir el servicio público de pasajeros que no tenga las salidas 

de emergencia exigidas. En este caso, la multa se impondrá solidaria-

de vehículo particular, se impondrá la sanción solidariamente al propie-
tario.

D.13 Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine 
a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. 
Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término 
de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta 
días.

D.14 En caso de transportar carga con peso superior al autorizado el 
vehículo será inmovilizado y el exceso deberá ser transbordado.

D.15 Las autoridades de tránsito ordenarán la inmovilización inme-
diata de los vehículos que usen para su movilización combustibles no 
regulados como gas propano u otros que pongan en peligro la vida de los 
usuarios o de los peatones.

D.16 Cambio del recorrido o trazado de la ruta para vehículo de ser-
vicio de transporte público de pasajeros, autorizado por el organismo 
de tránsito correspondiente. En este caso, la multa se impondrá solida-

Además el vehículo será inmovilizado, salvo casos de fuerza mayor que 
sean debidamente autorizados por el agente de tránsito.

E. Será sancionado con multa equivalente a cuarenta y cinco (45) 
salarios mínimos legales diarios vigentes y con la pérdida de seis (6) 
puntos el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra 
en cualquiera de las siguientes infracciones:

E.1. Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasaje-
ros a bordo.

que dicha negativa cause alteración del orden público.
E.3. Conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustan-

cias alucinógenas, se atenderá a lo establecido en el artículo 152 de este 
código. Si se trata de conductores de vehículos de servicio público, de 
transporte escolar o de instructor de conducción, la multa pecuniaria, la 
pérdida de puntos y el período de suspensión de la licencia se duplica-

rán. En todos los casos de embriaguez el vehículo será inmovilizado y el 
estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba 
que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses.

E.4. Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y 
sustancias peligrosas como explosivos, tóxicos, radiactivos, combusti-
bles no autorizados etc. En estos casos se suspenderá la licencia por un 
(1) año y por dos (2) años cada vez que reincida. El vehículo será inmo-
vilizado por un (1) año cada vez.

Parágrafo 1°. El conductor que no haya sido sancionado en un perio-
do de un (1) año, se le restablecerán los puntos perdidos.

Parágrafo 2°. Las infracciones de tránsito, cuya sanción sea la impo-
sición de multas descritas en otros artículos de la Ley 769 de 2002, darán 
lugar además, a la pérdida de 1, 2, 3 ó 6 puntos, si la sanción de multa es 
en su orden de 8, 15, 30 ó 45 salarios mínimos legales diarios vigentes.

Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contraven-

ción, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para 
imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor 
la orden de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante 
la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes copia del comparendo al propietario del vehículo, 
a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la Superintendencia de 
Puertos y Transporte para lo de su competencia.

Si el contraventor no comparece sin justa causa comprobada en este 
tiempo, la multa será aumentada hasta por el doble de su valor.

-
-

plenamente con el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte, direc-
ción de domicilio y teléfono si lo tuviere.

No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar 
el servicio de medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar 
la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el 
lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario quien 
estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se 
enviará por correo dentro de este mismo término copia del comparendo 
y sus soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Super-
intendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.

El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas 
del formulario de comparendo único nacional, así como su sistema de re-
parto. En este se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar un 
apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se 
decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá 
además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado o 
del testigo que lo haya suscrito por este.

Parágrafo 1º. La autoridad de tránsito entregará al funcionario com-
petente o a la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de las 
doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo, so pena 
de incurrir en causal de mala conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta 
copia se hará por conducto del comandante de la ruta o del comandante 
director del servicio.

Parágrafo 2º. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos 

Artículo 23. El Capítulo IV del Título IV Sanciones y Procedimientos 
de la Ley 769 de 2002, quedará así:

CAPITULO IV
Actuación en caso de imposición de comparendo

Artículo 24. El artículo 136 de la Ley 769 de 2002, quedará así.
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Artículo 136. Reducción de la multa. Una vez surtida la orden de 
comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá 
sin necesidad de otra actuación administrativa, cancelar el cincuenta por 
ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco días siguientes a 
la orden de comparendo, igualmente, o podrá cancelar el setenta y cinco 
(75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes 
a la orden de comparendo, en estos casos deberá asistir obligatoriamente 
a un curso sobre normas de tránsito en el Centro Integral de Atención, 
donde se cancelará un 25% y el excedente se pagará al organismo de 
tránsito. Si aceptada la infracción, esta no se paga en las oportunidades 
antes indicadas, el inculpado deberá cancelar el (100%) del valor de la 
multa más sus correspondientes intereses moratorios. 

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, el inculpado de-
berá comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que este 

que considere útiles. Si el contraventor no compareciere sin justa causa 
comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la autoridad 
de tránsito después de 30 días de ocurrida la presunta infracción seguirá 
el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en 

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y 
se sancionará o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, 
se le impondrá el cien por ciento (100%) del valor de la multa prevista 
en el código.

Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuer-
dos para el recaudo de las multas y podrán establecer convenios con los 

-
tuarse en cualquier lugar del país. 

Parágrafo 1°. En los lugares donde existan inspecciones ambulantes 
de tránsito, los funcionarios competentes podrán imponer al infractor 
la sanción correspondiente en el sitio y hora donde se haya cometido la 
contravención respetando el derecho de defensa.

Parágrafo 2°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley 
y por un periodo de doce (12) meses, todos los conductores que tengan 
pendiente el pago de infracciones de tránsito podrán acogerse al des-
cuento previsto en el presente artículo.

Artículo 25. El artículo 152 de la Ley 769 de 2002, quedará así.
Artículo 152. Grado de alcoholemia. En un término no superior a 30 

días contados a partir de la expedición de la presente ley, el Instituto Na-
cional de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante resolución esta-
blecerá los límites de los diferentes grados de estado de embriaguez.

Si hecha la prueba de alcoholemia se establece:
Segundo grado de embriaguez, adicionalmente a la sanción multa, 

se decretará la suspensión de la licencia de conducción entre dos (2) y 
tres (3) años, y la obligación de realizar curso de sensibilización, cono-
cimientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros 
de rehabilitación debidamente autorizados, por un mínimo de cuarenta 
(40) horas.

Tercer grado y se decretará, a más de la sanción de multa, se decretará 
la suspensión entre tres (3) y diez (10) años de la licencia de conducción, 
y la obligación de realizar curso de sensibilización, conocimientos y con-
secuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros de rehabilitación 
debidamente autorizados, por un mínimo de ochenta (80) horas.

daño a personas o cosas a causa de la embriaguez o haber intentado darse 
a la fuga.

Parágrafo 1°. La reincidencia en un tercer grado de embriaguez, será 
-

ducción.
Parágrafo 2°. -

ble para la entrega de la licencia de conducción suspendida.
Artículo 26. El artículo 159 de la Ley 769 de 2002, quedará así.
Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de las sanciones que se im-

pongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las auto-
ridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes 
estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere 
necesario y prescribirán en tres años contados a partir de la ocurrencia del 
hecho y se interrumpirá con la presentación de la demanda.

Las autoridades de tránsito deberán establecer públicamente a más 
tardar en el mes de enero de cada año planes y programas destinados al 
cobro dichas sanciones y dentro de este mismo periodo rendirán cuentas 
públicas sobre la ejecución de los mismos.

Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito podrán contratar el cobro de 
las multas que se impongan por la comisión de infracciones de tránsito. 

Parágrafo 2º. Las multas serán de propiedad exclusiva de los orga-
nismos de tránsito donde se cometió la infracción de acuerdo con su 
jurisdicción. El monto de aquellas multas que sean impuestas sobre las 
vías nacionales, por parte del personal de la Policía Nacional de Colom-
bia, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte, se distribuirá el 
50% para el municipio donde se entregue el correspondiente comparen-
do y el otro 50% para la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía 
Nacional, con destino a la capacitación de su personal adscrito, planes de 
educación y seguridad vial que adelante esta especialidad a lo largo de la 
red vial nacional, locaciones que suplan las necesidades del servicio y la 
construcción de la Escuela de Seguridad Vial de la Policía Nacional.

Artículo 27. La Ley 769 de 2002, tendrá el siguiente artículo transi-
torio:

Artículo transitorio. Facúltase a los Gobernadores y Alcaldes mu-
nicipales y distritales hasta el 31 de diciembre de 2009, para decretar 
amnistías a los infractores de tránsito y para adoptar medidas para el 

-
cación del mandamiento de pago por vía ejecutiva y no supere los cinco 
(5) años de ocurridos los hechos que dieron lugar a la actuación.

Artículo 28. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

aprobado en sesión plenaria del Senado de la República el día 17 de junio 
de 2008, al Proyecto de ley número 087 de 2007 Senado, 012 de 2006 
Cámara, por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de 
Tránsito) y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,
Jorge Hernando Pedraza,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión plenaria del Senado de la 

Secretario General, Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 

DE LA REPUBLICA DEL DIA 17 DE JUNIO DE 2008 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 094 DE 2007 SENADO

por el derecho a la vida de los niños con cáncer en Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

de atención y aseguradores
Artículo 1º. Objeto de la ley

tasa de mortalidad por cáncer en los niños y personas menores de 18
años, a través de la garantía por parte de los actores de la seguridad social 
en salud, de todos los servicios que requieren para su detección temprana 
y tratamiento integral, aplicación de protocolos y guías de atención es-
tandarizados y con la infraestructura, dotación, recurso humano y tecno-

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social con la Asesoría del 
Instituto Nacional de Cancerología y la Asociación colombiana de He-
matología y Oncología Pediátrica (ACHOP) diseñará, actualizará, y/o 
mejorará, según el anexo técnico de la presente ley, los requisitos esen-
ciales de los Centros de Atención, los protocolos y las guías, para las 
causas más frecuentes de cáncer infantil en Colombia, dentro de un plazo 
máximo de 12 meses. 

Artículo 2º. 
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través de los estudios pertinentes, el diagnóstico de cáncer en cualquiera 

Pediátrico, debidamente acreditado para el ejercicio de su profesión, de 
acuerdo con la normatividad vigente y el anexo técnico. 

-

Síndromes de Falla Medular, Desórdenes Hemorrágicos Hereditarios, 
Enfermedades Hematológicas Congénitas, Histiocitosis y Desórdenes 
Histiocitarios

3. La población menor de 18 años, cuando el médico general o cual-
quier especialista de la medicina, tenga sospecha de cáncer o de las enfer-
medades enunciadas en el numeral 2 del presente artículo y se requieran 
exámenes y procedimientos especializados, hasta tanto el diagnóstico no 
se descarte.

Parágrafo. Cuando el médico tratante, independientemente de su es-
pecialidad, presuma la existencia de cáncer o de las patologías mencio-
nadas en el numeral 2 del presente artículo, deberá remitir al paciente, a 
la unidad de cáncer correspondiente a la zona, sin perjuicio de ordenar 
todos los exámenes de apoyo diagnóstico y procedimientos especializa-
dos que se consideren indispensables hasta que el diagnóstico sea des-
cartado.

Artículo 3º. Garantía de la atención. El Ministerio de la Protección 
Social, en un término de 6 meses, reglamentará la creación y puesta en 
marcha de una base de datos para la agilidad de la atención del menor 
con Cáncer.

De manera que el médico que tenga la presunción diagnóstica de Cán-

de datos, que podrá ser consultada en tiempo real y que le permitirá a 
la EPS, ARS o Entidad Territorial a cargo, según los regímenes de la 
seguridad social en salud vigentes en el país, encontrar al paciente en el 
sistema.

-
sente ley, contará, a partir de ese momento y hasta que el diagnóstico no 
se descarte, con la autorización de todos los procedimientos, de manera 
integral e inmediata.

Parágrafo. Estos procedimientos serán entendidos como todos los ele-

de la presente ley como consultas, exámenes de apoyo diagnóstico, me-
dicamentos, intervenciones quirúrgicas y el seguimiento al paciente. 

Todos los procedimientos tendrán un manejo equivalente a los servi-
cios incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, POS, por parte del asegu-
rador o ente territorial. 

Si el paciente pertenece al grupo de los denominados vinculados al 

a una Empresa Promotora de Salud de este régimen. Si ello no fuere 
posible, por cualquier causa, seguirá recibiendo esta atención integral, a 
cargo de la entidad territorial.

Artículo 4º. Modelo integral de atención
del diagnóstico de Cáncer y hasta tanto el tratamiento concluya, los ase-
guradores autorizarán todos los servicios que requiera el menor, de ma-
nera inmediata. Estos servicios se prestaran en la Unidad de Atención 
de Cáncer Infantil, de acuerdo con el criterio de los médicos tratantes 

-
ción de diagnóstico e inicio del tratamiento que establezcan las guías de 
atención, independientemente de que los mismos, tengan una relación 
directa con la enfermedad principal o que correspondan a otros niveles 
de complejidad en los modelos de atención de los aseguradores. 

 En caso de que la Unidad no cuente con este servicio o no cuente 
con la capacidad disponible, se remitirá al centro que esta seleccione, sin 
que sea una limitante, el pago de COPAGOS o Cuotas Moderadoras, ni
los períodos de carencia, independientemente del número de semanas 
cotizadas.

Cuando el menor deba ser trasladado a otra Unidad de Cáncer Infan-
til, ello se hará de manera coordinada entre la entidad remisora y recep-
tora, o el ente territorial y la EPS, debiendo la primera suministrar toda 
la información necesaria para que el tratamiento del menor se continúe 
sin ningún tropiezo.

Parágrafo 1°. Será la Unidad de Cáncer Infantil quien suministre los 
medicamentos de óptima calidad, y quien los facture a la EPS correspon-
diente, de acuerdo con los requisitos por esta establecidos. Así mismo, 
se garantizará la aplicación de los tratamientos preventivos que como 

-
vivientes del menor, los cuales se suministrarán en la Unidad de Cáncer 
Infantil, de acuerdo con la guía de atención y protocolos; esto con el 
propósito de evitar que la falta de estas medidas preventivas, ponga en 
peligro la efectividad del tratamiento del menor. 

Parágrafo 2°. La aseguradora o la entidad territorial, según las normas 

repetir contra el Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, el valor de 
los servicios que no se encuentren incluidos en su respectivo Plan de 

períodos de carencia ni a los COPAGOS o cuotas Moderadoras. El Mi-
nisterio de la Protección Social reglamentará en un plazo de 6 meses, el 
procedimiento para efectuar este recobro de manera ágil. 

Parágrafo 3°. Cualquier atención o servicio formulado al menor con 
cáncer, estará soportado en los protocolos y guías de atención a que hace 
referencia el artículo 1° de la presente ley y en el anexo técnico y mien-
tras estos se elaboran, en el criterio del especialista responsable de su 
tratamiento.

Parágrafo 4°. La aseguradora o la entidad territorial que no cumpla 

inmediato del menor a los servicios que requiere, será sancionado con 
una multa hasta de 200 smmlv. La Superintendencia de Salud y las Se-
cretarías Departamentales, Distritales y Municipales de Salud, en ejerci-
cio de sus competencias serán las entidades encargadas de la Inspección, 
Vigilancia y Control.

CAPITULO II
 De los prestadores de servicios 

Artículo 5º. Las Unidades de Atención de Cáncer Infantil (UACAI). A 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las unidades de Aten-
ción de Cáncer Infantil en Colombia, estarán ubicadas en los hospitales 
o clínicas de niveles III y IV de complejidad pediátricos o con servicio 
de pediatría de niveles III o IV y cumplir los requisitos que establece la 
Resolución 1043 del Ministerio de la Protección Social, el Anexo Téc-
nico, u otra reglamentación que se expida encaminada a optimizar la 
prestación de los servicios a los menores que padecen Cáncer.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social se encargará de 
sectorizar la atención teniendo en cuenta las necesidades de la demanda 

Parágrafo 2°. El Ministerio de la Protección Social en un plazo máxi-
mo de 6 meses reglamentará los requisitos esenciales de las Unidades de 
Atención de Cáncer Infantil, así como el número de Unidades por ente 
territorial, de conformidad con la demanda, contando con la asesoría del 
Instituto Nacional de Cancerología y la Sociedad de Onco-Hematología 
Pediátrica, y tales requisitos serán exigidos a todas las Instituciones Pres-
tadoras de Servicios de Salud que oferten cualquier servicio de atención 

Artículo 6º. De los Plazos para cumplir las condiciones básicas de la 
Unidad de Atención de Cáncer Infantil. Las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, IPS, que cumplan con lo estipulado en este artículo, 
en cuanto a nivel de complejidad, que en la actualidad se encuentren 
prestando los servicios para tratar menores con cáncer, tendrán un plazo 
máximo de dos años para habilitar los requisitos establecidos en el anexo 
técnico, teniendo en cuenta las siguientes prioridades:

de Cáncer Infantil, con personal exclusivo. Los menores no estarán dis-
persos por todo el Hospital tanto en salas de internación como para qui-
mioterapia ambulatoria;

b) Central de preparación de cistostáticos, en un término de 12 meses;
c) A 24 meses la construcción y adecuación arquitectónica de la unidad.
Parágrafo. En un plazo máximo de 6 meses el Ministerio de la Protec-

ción Social revisará la factibilidad económica de que las tarifas vigentes 
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cubran la inversión de infraestructura y dotación de la Unidad de Cáncer 
Infantil, en un término máximo de 10 años y propondrá de ser el caso, los 
ajustes necesarios al ente regulador competente.

Artículo 7º. De la oferta de servicios. A partir de la vigencia de la 
presente ley, las Aseguradoras del régimen contributivo y subsidiado en 
salud, tendrán entre su red de prestadores, las Unidades de Cáncer Infan-

con la disponibilidad y de acuerdo con los parámetros de población que 

Social.
Artículo 8º. Diagnóstico oportuno y referencia temprana por parte de 

médicos generales u otros especialistas. El médico general o especialista 
(patólogos externos a la unidad de cáncer, entre otros), deberán disponer 
de las guías que permitan, sin ninguna dilación, remitir al menor con una 
impresión diagnóstica de Cáncer, o las enfermedades mencionadas en el 
parágrafo 2º del artículo 2º de la presente ley, a una Unidad de Cáncer 
Infantil, habilitada o en proceso de habilitación, del III o IV nivel de 
complejidad, para que se le practiquen, oportunamente, todas las pruebas 

Parágrafo. En un término de seis (6) meses a partir de la promulga-
ción de la presente ley, el Ministerio de la Protección Social elaborará 

de capacitación, que sean necesarias, para que el médico general y otros 
especialistas, puedan dar un manejo adecuado y oportuno a los niños que 
sufran o se sospeche que puedan sufrir, de cualquiera de las enfermeda-
des que contempla la presente ley. 

Artículo 9º. Oportunidad y efectividad de las muestras histopato-
lógicas de menores con Cáncer. A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley y sin perjuicio de los requisitos que se presentan en el 
anexo técnico y las guías de atención, los patólogos externos a la Unidad 
de Cáncer, deberán procesar la biopsia correspondiente, en un tiempo 
máximo de 7 días o menos, de acuerdo a la Guía de Atención y ante la 
sospecha de Cáncer, deberán reportarlo a la Unidad de Cáncer para la 
ubicación del paciente y el registro en el sistema, incluyendo además del 
informe escrito, los datos para la ubicación del paciente y las preparacio-

Parágrafo. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se san-
cionará en los términos establecidos en el parágrafo 4° del artículo 4º de 
la presente ley.

Artículo 10. Comité de Tumores. Puesto que el manejo de un niño con 
cáncer impone la necesidad de un trabajo multidisciplinario e interdisci-
plinario, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud con Unidades de Atención de 
Cáncer Infantil, habilitadas o en proceso de habilitación, contarán con un 
Comité de Tumores con el propósito de desarrollar una actividad coor-
dinadora, de control y asesoría sobre la enfermedad, dentro de la IPS. El 
Comité tendrá las funciones que se incluyen en el Anexo Técnico. 

Artículo 11. Red de Unidades de Atención de Cáncer Infantil. A partir 
de la vigencia de la presente ley, las Unidades de Atención, CA, infantil 
habilitadas o en proceso de habilitación en el país, serán organizadas en 
una red virtual, que además de facilitar el apoyo recíproco contribuya a 
la gestión del conocimiento, difusión de buenas prácticas, realización de 

esta ley, y sobre otras que, según la práctica y desarrollo de la medicina, 
lleguen a pertenecer a este grupo.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social, en un término de 6 
meses, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, reglamentará 
los criterios para la conformación de la Red de Unidades de Atención de 
Cáncer en el país.

CAPITULO III
De la información, registro e investigación

Artículo 12. Registro Nacional de Cáncer Infantil. Para el desarrollo 
de la garantía establecida en el artículo 3º de la presente ley, se crea 
el Registro Nacional de Cáncer Infantil, con el propósito de llevar en 

tiempo real, el registro sobre el diagnóstico, seguimiento y evolución del 
tratamiento del paciente, con la información que permita una atención 

-
ma indispensable que deberá capturar este sistema, aparece en el anexo 

obligatoria en tiempo real por parte de los actores de la seguridad social 
en salud, sin perjuicio de optimizar los datos, según el nuevo sistema de 
información que prevé la Ley 1122 de 2007. 

Parágrafo 1°. En un plazo no superior a un año, el Ministerio de 
la Protección Social y el Instituto Nacional de Salud, con la asesoría 
de la Asociación Colombiana de Hematología y Oncología Pediátrica 
(ACHOP), y los Consejos Asesores en el tema, efectuarán las adapta-
ciones necesarias al actual SIVIGILA, para la captura, procesamiento, 
archivo y consulta de la información de los niños con cáncer. 

 Este registro será diligenciado en tiempo real y será un requisito bá-
sico para la legalización de la factura por parte de la IPS de los servicios 
prestados, sin perjuicio de los requisitos establecidos en las normas. Se 
desarrollará un Software único de obligatoria adopción para las Unida-
des y será de obligatoria adopción por parte de los prestadores de estos 
servicios.

Parágrafo 2º. El Ministerio de la Protección Social, en un término de 
6 meses, reglamentará la creación y puesta en marcha de la base de datos 
para la agilidad de la atención del menor con Cáncer de que trata el artí-
culo 3° de la presente ley.

Parágrafo 3º.
de la presente ley. Este Numero Unico Nacional servirá como mecanis-

información que facilite el seguimiento de los pacientes y la realización 
de estudios e investigaciones, según metodología que en un plazo máxi-
mo de un año implemente el Ministerio de la Protección Social, como 
parte del Registro Nacional de Cáncer Infantil. 

CAPITULO IV
Del apoyo integral al menor con Cáncer

Artículo 13. Servicio de apoyo social. A partir de la vigencia de la 

lo exija el tratamiento o los exámenes de diagnóstico, a contar con los 
servicios de un Hogar de Paso, pago del costo de desplazamiento, apoyo 

el Trabajador Social o responsable del Centro de Atención a cargo del 
menor.

Parágrafo 1°. En un plazo máximo de seis meses, el Ministerio de 
la Protección Social reglamentará lo relacionado con el procedimiento 
y costo de los servicios de apoyo, teniendo en cuenta que estos serán 
gratuitos para el menor y por lo menos un familiar o acudiente, quien 
será su acompañante, durante la práctica de los exámenes de apoyo diag-
nóstico.

El tratamiento, o trámites administrativos, así como la fuente para 
sufragar los mismos, teniendo como base los recursos que no se ejecutan 

Parágrafo 2°. En un plazo máximo de seis (6) meses, el Ministerio 
de Educación, reglamentará lo relativo al apoyo académico especial en 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que oferten cualquier 

ausencias en el colegio por motivo del tratamiento y consecuencias de 
-

démico. El Ministerio de Educación también velará por que los colegios 
públicos y privados desarrollen y cumplan un plan de apoyo emocional 

Artículo 14. Consejo Nacional Asesor del Cáncer Infantil. Créase el 
Consejo Nacional Asesor de Cáncer Infantil, como ente encargado de 
efectuar el seguimiento y monitoreo de la implementación de la presente 
ley, así como de las políticas y planes nacionales que de la misma se de-
riven, y propondrá, de ser necesario, los ajustes que hagan falta. 
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El Consejo Nacional Asesor estará integrado por: El Ministro de la 
Protección Social o su delegado, el Director del Instituto Nacional de 
Cancerología, el presidente de la Asociación colombiana de Hematolo-
gía y Oncología Pediátrica, Director del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, representante de las EPS, representante de las IPS, un 
representante de las Organizaciones sin Ánimo de Lucro o Fundaciones 
dedicadas al apoyo de los niños que padecen cáncer y un representante 
de los padres de familia. 

Parágrafo. El Consejo Asesor, tendrá entre otras, las siguientes fun-
ciones:

a) Efectuará el monitoreo y seguimiento a la implementación de la 
presente ley;

b) Asesorará al Ministerio de la Protección Social en el desarrollo de 
la reglamentación que se deriva de la presente ley;

c) Propondrá políticas, planes y estrategias orientadas a mejorar la 
atención integral del menor con cáncer y a disminuir los índices de mor-
talidad de esta población;

d) Propondrá los ajustes necesarios a la reglamentación vigente, in-
cluyendo la presente ley;

f) Establecerá metas de mejora continua en el manejo de los menores 

g) Propondrá mecanismos y ajustes para mejorar el modelo de aten-
ción integral al menor enfermo de cáncer;

h) Establecerá prioridades para la realización de estudios e investiga-

i) Analizará la evolución de los indicadores de CA Infantil, propo-
niendo metas al respecto;

j) Apoyará la gestión de todo tipo de recursos en apoyo a la atención 
del menor con cáncer.

k) Asesorará a necesidad, al Ministerio de la Protección Social, a la 
Comisión Reguladora de Salud y a otras entidades que así lo requieran, 
en cuanto a tarifas, costos, procedimientos y demás temas que permitan 

la presente ley. 
l) Presentará un informe anual al Congreso de la República, en el que 

detallará su labor y actividades. 
m) Generará su reglamento interno.
Parágrafo 2°. En el término de los 6 meses posteriores a la publica-

ción de la presente ley, el Ministerio de la Protección Social reglamen-
tará todo lo concerniente al Consejo Nacional Asesores en CA Infantil, 
la elección de sus miembros, la periodicidad de sus reuniones y demás 
aspectos que garanticen su óptimo funcionamiento.

Artículo 15. Consejos Departamentales Asesores. En cada departa-
mento de Colombia, se organizarán los Consejos Departamentales Ase-
sores en CA infantil, como órganos de apoyo a la implantación, segui-
miento y mejora continua de la presente ley, integrados por: El Secretario 
Departamental de Salud, Secretario de Educación, Director de la Unidad 
de CA Infantil habilitada o en proceso de habilitación en el Departa-
mento, Presidente del Consejo de Política Social, Director del ICBF, re-
presentante de una organización sin ánimo de lucro, representante de 
las EPS de la jurisdicción, representante de los padres de familia y un 
representante de la comunidad.

Los Consejos Departamentales asumirán las funciones descritas en 
los literales anteriores, en el ámbito y competencias del territorio.

Parágrafo 1°. En el término de los 6 meses posteriores a la publica-
ción de la presente ley, el Ministerio de la Protección Social reglamen-
tará todo lo concerniente a los Consejos Nacional y Departamentales 
Asesores en CA Infantil, la elección de sus miembros, la periodicidad 
de sus reuniones y demás aspectos que garanticen su óptimo funciona-
miento.

Artículo 16. Vigencia. Esta ley rige a partir de su sanción y publica-
ción, derogando todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
-

bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 17 de junio de 
2008, al Proyecto de ley número 094 de 2007 Senado, por el derecho a 
la vida de los niños con cáncer en Colombia, y de esta manera continúe 
su trámite legal y reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Jorge Eliécer Ballesteros Bernier,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión plenaria del Senado de la 

República el día diecisiete (17) de junio de 2008.
Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA EL DIA 19 DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 106 DE 2007 SENADO
por la cual se crean los centros vida para la recreación, cultura 

y esparcimiento de las personas adultas mayores y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente proyecto de ley tiene como objeto 
dar aplicación al artículo 46 inciso primero de la Constitución Política a 

Adultos mayores por parte del Estado y la Sociedad Civil.
Artículo 2°. Los municipios tendrán que crear los Centros Vida para 

las personas adultas mayores, como escenarios destinados a la recrea-
ción, cultura, esparcimiento y capacitación para el adulto mayor, los cua-
les deberán contar con personal idóneo aportado por el Municipio corres-
pondiente, que permita el desarrollo integral de los adultos mayores.

Artículo 3°. El Estado de conformidad al artículo 13 numeral 2 de la 
Constitución Política, brindará especial protección a los grupos discri-
minados o marginados que en este caso sería los adultos mayores que se 

dando con ello aplicación al Estado Social de Derecho; para tal efecto 
se crearán planes, programas y acciones que promuevan condiciones de 
igualdad real y efectiva para el adulto mayor frente a los demás integran-
tes de la comunidad.

-

gubernativas encaminadas a la recreación y la cultura del adulto mayor 
de manera integral, por lo que los Centros vida contarán con actividades 
dirigidas y asesoradas en gimnasia, danzas, artes manuales, artes musi-
cales, culinaria, conferencias y reuniones sociales. Estas actividades no 
serán excluyentes en los Centros vida de la promoción en capacitación, 
proyectos productivos y todas aquellas actividades tendientes al mejora-
miento de la calidad de vida.

Estos Centros Vida se implementarán en todo el territorio nacional y 
estarán a cargo y bajo la vigilancia del Ministerio de Cultura.

Parágrafo. Las Entidades Territoriales incluirán en sus Planes de De-

obligatorio, en el cual se relacionarán los programas necesarios para la 
planeación, desarrollo y ejecución de las acciones gubernativas encami-
nadas a la recreación y la cultura del adulto mayor de que trata esta ley.

Artículo 5°. Los municipios asignarán anualmente una partida co-
rrespondiente hasta el diez (10)% del presupuesto de deportes, cultura 
y recreación, los cuales servirán para el funcionamiento, construcción, 
adecuación y dotación de la infraestructura para los Centros Vida para 
los adultos mayores.
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Artículo 6°. A través del Departamento Administrativo de Estadística, 
DANE, se hará la recolección, elaboración y publicación de las estadís-
ticas de los adultos mayores.

El Departamento Administrativo de Estadística DANE en coordina-
ción con Planeación Nacional y los Ministerio de Cultura y Hacienda, 
realizarán las actualizaciones y recomendaciones necesarias para una 

atender las necesidades de los adultos mayores en todo el territorio na-
cional.

Artículo 7°. En la asignación de los recursos para los Centros Vida, 
-
-

ciones públicas enmarcadas dentro de dichos sectores y las cuales tienen 

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
-

bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 19 de junio 
de 2008, al Proyecto de ley número 106 de 2007 Senado, por la cual 
se crean los centros vida para la recreación, cultura y esparcimiento 
de las personas adultas mayores y se dictan otras disposiciones, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara de 
Representantes.

Cordialmente,
Oscar de Jesús Suárez Mira,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión plenaria del Senado de la 

República el diecinueve (19) de junio de 2008.
Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 11 DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 109 DE 2007 SENADO,
156 DE 2006 CAMARA

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El numeral 9 del artículo 4° de la Ley 400 de 1997, que-

dará así:
CONSTRUCTOR. Es el profesional, ingeniero civil, arquitecto o 

constructor en arquitectura e ingeniería, bajo cuya responsabilidad se 

Artículo 2º. El numeral 24 del artículo 4° de la Ley 400 de 1997,
quedará así:

INTERVENTOR. Es el profesional, ingeniero civil, arquitecto o cons-
tructor en arquitectura e Ingeniería, que representa al propietario durante 

que esta se adelante de acuerdo con todas las reglamentaciones corres-

por los diseñadores.
Artículo 3º. El numeral 41 del artículo 4° de la Ley 400 de 1997,

quedará así:
SUPERVISOR TECNICO. Es el profesional, ingeniero civil, arquitec-

to o constructor en arquitectura e ingeniería, bajo cuya responsabilidad se 
realiza la supervisión técnica. Parte de las labores de supervisión puede ser 
delegada por el supervisor en personal técnico auxiliar, el cual trabajará 
bajo su dirección y su responsabilidad. La Supervisión técnica puede ser 
realizada por el mismo profesional que efectúa la interventoría.

Artículo 4º. Adicionar el artículo 4° de la Ley 400 de 1997, con los 
siguientes parágrafos:

Parágrafo 1º. Entiéndase por profesional en construcción en arqui-
tectura e ingeniería, al profesional de nivel universitario cuya formación 
académica le habilita para:

a) Construir o materializar la construcción de todo tipo de proyecto 
-

viendas, vías, pavimentos, puentes, aeropuertos, acueductos, alcanta-
rillados, oleoductos, gasoductos, poliductos, etc., que hayan sido pre-
viamente diseñados o calculados por arquitectos o ingenieros respec-
tivamente.

b) Gestionar, planear, organizar, ejecutar, administrar y controlar (ins-
pección, dirección de obra y/o interventoría), los diferentes procesos 
constructivos de los proyectos de obra civil o arquitectónica, utilizando 
las nuevas tecnologías y aplicando las normas constructivas vigentes, 
siempre y cuando el proyecto haya sido previamente calculado y diseña-
do por ingenieros civiles o arquitectos respectivamente.

c) Producir materiales para la construcción e investigar sobre nue-
vos sistemas constructivos, innovar tanto las técnicas como los procesos 
constructivos e implementar en el proceso constructivo normas y proce-
sos ambientales.

d) Implementar, coordinar y asignar tareas derivadas de planes de 
mantenimiento constructivo preventivo y correctivo.

e) Celebrar contratos públicos o privados cuyo objeto sea la materia-
lización, gestión, planeación, organización, administración o control de 

-
ciones, viviendas, vías, pavimentos, puentes, aeropuertos, acueductos, 
alcantarillados, oleoductos, gasoductos, poliductos, etc. y, en general, 
contratos que tengan que ver con la construcción de todo tipo de proyec-
tos que hayan sido previamente diseñados o calculados por arquitectos o 
ingenieros respectivamente.

f) Gerencia de proyectos de construcción, programación de obras y 
proyectos, y elaboración y control de presupuestos de construcción.

g) Asesor sobre todo lo referente a la materialización de obras civiles 
o arquitectónicas.

h) Realizar estudios, trámites y expedición de licencias de urbanismo 
y construcción de proyectos que hayan sido previamente calculados y 
diseñados por ingenieros civiles o arquitectos respectivamente.

i) Desempeñar la docencia en el área de la construcción.
j) Elaboración de avalúos y peritazgos en materia de construcción a 

k) La demás que se ejerzan dentro del campo de la profesión del cons-
tructor.

Parágrafo 2º. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las 
facultades en “profesionales de la construcción en arquitectura e inge-
niería”; deberán cumplir con la misma intensidad horaria en sismorresis-
tencia que la establecida para la carrera profesional de Ingeniería Civil; 

actividades previstas en la Ley 400 de 1997.
Artículo 5º. El artículo 33 de la Ley 400 de 1997, quedará así:
DIRECTORES DE CONSTRUCCION. El director de construcción 

debe ser un ingeniero civil, arquitecto o constructor en arquitectura e 
ingeniería, o Ingeniero mecánico en el caso de estructuras metálicas o 
prefabricadas, poseer matrícula profesional y acreditar ante la “Comi-
sión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismorre-
sistentes” los requisitos de experiencia establecidos en el artículo 34 de 
la Ley 400/97.

Artículo 6º. El artículo 35 de la Ley 400 de 1997, quedará así:
SUPERVISORES TECNICOS. El supervisor técnico debe ser inge-

niero civil, arquitecto o constructor de arquitectura e ingeniería. Sólo 
para el caso de estructuras metálicas podrá ser ingeniero mecánico.

Deberá poseer matrícula profesional y acreditar ante la “Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismorresisten-
tes”, los requisitos de experiencia e idoneidad establecidos en el artículo 
36 de la Ley 400/97.

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. La presente ley regirá a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contra-
rias, en especial los numerales 9, 24, 41 del artículo 4° y artículos 33 y 
35 de la Ley 400 de 1997.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
-

bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 11 de junio 
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de 2008, al Proyecto de ley número 109 de 2007 Senado, 156 de 2006
Cámara,

, y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario.
Cordialmente,

Germán Antonio Aguirre Muñoz,
Ponente.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 

DE LA REPUBLICA DEL DIA 18 DE JUNIO DE 2008 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 110 DE 2007 SENADO, 

144 DE 2006 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. 
. Los Departamentos, Distritos y municipios, en 

el marco de las competencias establecidas en los artículos 6º y 7º de 
la Ley 715 de 2001 y en desarrollo de la distribución señalada en los 
artículos 15 y 16 de la misma ley, podrán asignar por alumno en con-
diciones de equidad y eficiencia, según los niveles educativos prees-
colar, básica y en sus diferentes modalidades en los estratos uno (1), 
dos (2) y tres (3) del sector educativo financiado con recursos públi-
cos, como mínimo los costos del personal docente y administración 
requerido en las instituciones educativas incluidos los prestacionales, 
los recursos destinados a calidad de la educación que corresponden 
principalmente a dotaciones escolares, mantenimiento y adecuación 
de infraestructura, cuota de administración departamental, interven-
toría y sistemas de información. Las dotaciones escolares compren-
den entre otros el suministro de uniformes y calzado escolar a los 
estudiantes del sector oficial. 

Artículo 2°. Dotación de uniformes y calzado escolar. Los Departa-
mentos, Distritos y Municipios, podrán entregar a los estudiantes de los 
estratos uno (1), dos (2) y tres (3) matriculados en los niveles educativos 
de preescolar, básica y media en sus diferentes modalidades del sector 

periodo del respectivo año escolar, un uniforme confeccionado en telas 
apropiadas para los respectivos climas, compuesto por una camisa y un 
pantalón para los hombre, y de una blusa y una falda o pantalón para las 
mujeres, y un par de zapatos para el uso diario. 

de los estratos uno (1), dos (2) y tres (3) matriculados en los niveles 
educativos de preescolar, básica y media en sus diferentes modalidades 

camiseta, una pantaloneta y un par de zapatos deportivos. 
El suministro de los uniformes y calzado deberán ser confeccionados 

preferiblemente por la industria nacional. 
Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

publicación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182

-
bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 18 de junio 
de 2008, al Proyecto de ley número 110 de 2007 Senado, 144 de 2006 
Cámara,

, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario.

Cordialmente,
Iván Moreno Rojas,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión plenaria del Senado de la 

República el dieciocho (18) de junio de 2008.
Secretario General,

Emilio Otero Dajud,

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA EL DIECISIETE (17) DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 130 DE 2007 SENADO, 
036 DE 2006 CAMARA

por la cual se establece el Código Nacional de Navegación 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O   I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

Artículo 1°. Objetivos. El presente código tiene como objetivos de 
interés público proteger la vida y el bienestar de todos los usuarios del 

-

ocasionar, desarrollar una normatividad que fomente el uso del modo de 

garantizando el cumplimiento de las obligaciones pactadas en acuerdos 
-

vial, promover la armonización de prácticas de navegación y establecer 
un sistema de inspección efectivo y garantizar el cumplimiento de estas 
disposiciones.

Artículo 2°. Principios. Se aplicarán los principios establecidos en la 
Constitución Política, la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y el artí-
culo 80 el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables (Decreto 
2811 de 1974).

-
nal son bienes de uso público, y como tales inalienables, imprescriptibles 
e inembargables, salvo las excepciones establecidas en el artículo 677 
del Código Civil.

Artículo 3°. Ambito de aplicación. Las normas contenidas en el pre-
-

torio nacional. 
Parágrafo. Lo dispuesto en este Código se aplicará sin perjuicio de lo 

establecido en el Decreto-ley 2324 de 1984, la Ley 1ª de 1991, la Ley 
105 de 1993, la Ley 336 de 1996, el Código de Comercio, y demás nor-
mas legales y reglamentarias sobre la materia, así como también las que 
establezca el Ministerio de Transporte para desarrollar y complementar 
el presente Código. 

Artículo 4°.  Para la aplicación e interpretación de este 

 Se consideran actividades portuarias 
-

ministración de puertos, terminales portuarios, muelles, embarcaderos, 

- Agente Fluvial. Es la persona natural o jurídica que, respecto de las 
-

dades establecidas en los artículos 1489 a 1494 del Código de Comercio.
- Area de fondeo. -

nes permiten el fondeo o anclaje para que las embarcaciones esperen un 
lugar de atraque o el inicio de una operación portuaria, la inspección, 
cuarentena o aligeramiento de carga.

-
de pueden existir una o más zonas portuarias, así como puertos, termina-
les, patios, bodegas y demás instalaciones.

- Area protegida. Zona declarada bajo régimen legal para la adminis-
tración, manejo y protección de los recursos naturales y el ambiente.

- Armador. Es la persona natural o jurídica que, respecto de las em-

responsabilidades establecidas en los artículos 1473 a 1488 del Código 
de Comercio.



Página 14 Martes 5 de agosto de 2008 GACETA DEL CONGRESO 504

- Arqueo. Determinación de la capacidad remolcadora, transportado-
ra y total de una embarcación.

- Arresto o embargo preventivo. Es una medida cautelar que se pue-
-

cio de un proceso judicial de reclamación de un crédito privilegiado, sin 
que sea necesaria la existencia de título ejecutivo, la cual puede ser de-
cretada como medida cautelar del proceso ordinario, abreviado o verbal 
respectivo, o, como medida cautelar previa a la iniciación del mismo.

- Arribada. Llegada de la embarcación a un puerto.
- Arribada forzosa. La entrada a puerto distinto del autorizado en el 

permiso de zarpe, que puede ser legítima o ilegítima. Es legítima cuando 
se origina por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor. Es ilegíti-
ma cuando se origina por dolo o culpa del capitán. 

-

Transporte.
 Toda instalación dedicada a la construcción, repa-

- Atracar. Maniobra consistente en amarrar una embarcación a un 
muelle o embarcadero.

Es la entidad o el funcionario público a quien de 
conformidad con la ley o las normas vigentes, corresponde la organiza-

- Averías. Todos los daños que sufre la embarcación durante la na-
vegación o en puerto, o las mercancías desde el embarque hasta su des-
embarque. También los gastos extraordinarios e imprevistos que deban 

- Avería gruesa o común. Es el hecho razonable e intencional que 

o cuando se incurre en gasto también extraordinario, para la seguridad 
común, de la embarcación, o de la carga.

- Avería simple o particular. Son los daños o pérdidas que sufre la 
embarcación o la carga, por fuerza mayor, por vicio propio o por hecho 

-
clusivo de la carga o de la embarcación.

- Calado. Altura de la parte sumergida del casco.
- Canal de navegación

navegación.
- Canal Navegable. Es la parte dentro de un cauce o cuerpo de agua 

-
gables para embarcaciones menores, mayores o ambas.

- Comparendo.
contraventor o implicado se presente ante la autoridad competente por la 

- Contrato de enrolamiento. Se entenderá celebrado para viaje de ida 
y de regreso, salvo estipulación expresa en contrario. Si el plazo previsto 
para la duración del contrato expira durante la travesía, el enrolamiento 
quedará prorrogado hasta la terminación del viaje.

- Convoy. Conjunto de embarcaciones ligadas entre sí que navegan 
impulsadas por uno o varios remolcadores.

- Desviación.
puerto de partida o del puerto de destino, no obstante la existencia de un 
contrato de transporte.

- Diario de navegación o Bitácora. Es el libro en donde el Capitán 

y sentar las actas que exigen la ley o los reglamentos.
- Diques o jarillón. -

malmente en tierra, paralelo a las márgenes del río. Se utilizan para en-
cauzamientos, protección contra inundaciones, entre otros.

- Dragado. Obra de ingeniería hidráulica. Procedimiento mecánico 
mediante el cual se remueve material del fondo o de la banca de un sis-

un sitio donde presumiblemente el sedimento no volverá a su sitio de 
origen.

- Embarcación o artefacto al garete. Aquella que a causa de alguna 
circunstancia especial, no se puede maniobrar o gobernar.

Construcción principal o independiente, apta 
para la navegación cualquiera que sea su sistema de propulsión, desti-

documentación y control del Ministerio de Transporte. 
-

dad transportadora inferior a 25 toneladas. Igualmente son consideradas 
las embarcaciones con motor fuera de borda o semifuera de borda.

capacidad transportadora superior a 25 toneladas.
- Embarcadero. Construcción realizada, al menos parcialmente en la 

ribera de los ríos para facilitar el cargue y descargue de embarcaciones 
menores.

- Faro. Señal luminosa o de radio instalada a la entrada o salida de un 
canal navegable para guía de las embarcaciones. Proyector de luz insta-
lado a bordo de la embarcación para asistirla en la navegación nocturna 
o con baja visibilidad.

- Inspección técnica. Estudio físico que se efectúa a una embarcación 

- Licencia de tripulante. La licencia de tripulante de embarcaciones 

expedido por el Ministerio de Transporte, el cual autoriza a una persona 
para ejercer una actividad dentro de la tripulación en las embarcaciones 

- Luces de posición. Aquellas que están localizadas a babor (roja) y a 
estribor (verde) de una embarcación.

- Luz de estela. Es aquella de color blanco que se encuentra localiza-
da en la popa de las embarcaciones autopropulsadas.

Embarcaderos destinados al atraque de embarcacio-

- Matrícula. 

técnicas y propiedad.
- Muelle. -

les, donde atracan las embarcaciones para efectuar el embarque o desem-
barque de personas, animales o cosas.

Están conformados por una plataforma de con-

metálico para las actividades de embarque y desembarque.
- Muelles marginales. Se construyen sobre la orilla de los ríos o so-

bre la línea litoral como estructuras de concreto, metálicas o de madera, 
apoyadas sobre pilotes de concreto, metálicos o de madera y algunos 
con escaleras laterales o frontales para las actividades de embarque y 
desembarque. En algunos proyectos las tipologías estructurales pueden 
ser tablestacados o muros de gravedad.

-

- Navegabilidad.
incluido el equipo de navegación propiamente dicho y el destinado al 
manejo y conservación de los pasajeros, semovientes y/o de la carga así 
como la preparación del capitán y la tripulación, que permita ejecutar ac-

Es la persona natural o jurídica, que 
presta servicios en los puertos de: cargue y descargue, almacenamiento, 

reconocimiento de la carga, entre otras actividades y sujetas a la regla-
mentación de la autoridad competente.

- Patente de navegación. Documento por el cual se autoriza la puesta 
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- Permiso de zarpe. Autorización escrita que la autoridad competente 
otorga a una solicitud verbal o escrita que presenta el Capitán, el Arma-
dor, el Agente Fluvial o quien haga sus veces, para que una embarcación 
inicie o continúe su viaje.

- Puerto de origen. Es aquel en el cual una embarcación inicia un 
viaje, previo permiso de zarpe.

- Puerto de destino.
viaje, cumpliendo un itinerario anunciado y reportándose ante la autori-
dad competente.

Es el conjunto de elementos físicos que incluyen 
accesos, instalaciones (terminales, muelles, embarcaderos, marinas y 

-
diciones favorables para realizar operaciones de cargue y descargue de 

- Ribera. Terreno colindante con un cuerpo de agua.
Son aquellos que pres-

tan las empresas de transporte, a través de convenio o contrato, de mane-
ra exclusiva y en trayectos y horarios acordados.

- Sobordo de carga. Documento donde el transportador registra los 
cargamentos amparados por cada conocimiento de embarque.

- Sociedad Portuaria. Son sociedades constituidas con capital priva-
do, público o mixto, cuyo objeto social será: la construcción, manteni-
miento, rehabilitación, administración y operación de los terminales. 

Las sociedades que tengan que desarrollar actividades portuarias den-
tro de su cadena productiva para servicio privado, no necesitan concurrir 
a formar una sociedad portuaria de objeto único, bastará para ellas la 
ampliación de su objeto social a la realización de actividades portuarias. 
Esta disposición se aplicará en lo pertinente a todo tipo de sociedades 
que desarrollen actividades portuarias.

Toda instalación dedicada a la reparación de embar-

Infraestructura autorizada por autoridad compe-
tente para la explotación de actividades portuarias.

 Es aquel en donde sólo se 
prestan servicios a empresas vinculadas jurídica o económicamente con 
la empresa concesionaria o administradora de la infraestructura. 

 Es aquel en donde se prestan 
servicios a todos quienes están dispuestos a someterse a las tarifas y con-
diciones de operación.

Actividad que tiene por objeto la conducción de 

lucro.
- Tripulación. Conjunto de personas embarcadas, debidamente iden-

para atender los servicios de la embarcación.

caños, lagunas, lagos, ciénagas, embalses y la bahía de Cartagena, aptas 

CAPITULO II

-
les pueden ser navegadas libremente por toda clase de embarcaciones y 
sus riberas son de libre acceso para los navegantes.

Parágrafo. La navegación en los ríos limítrofes se regirá por los trata-
dos, convenios internacionales y normas especiales sobre la materia.

Artículo 7°. Los departamentos, distritos y municipios y los dueños 
de tierras adyacentes a las riberas no pueden imponer derechos sobre la 
navegación, embarcaciones, mercancías u otros aspectos relativos a la 

-
dores, tripulantes y usuarios están obligados a cumplir con los reglamen-
tos y procedimientos establecidos por la autoridad competente.

Artículo 9°. Con fundamento en los artículos 63 de la Constitución 
Política y 83, del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables, se 
declara como bien de uso público, y como tal inalienable, imprescriptible 
e inembargable, una franja de terreno que se extiende treinta (30) metros 
por cada lado del cauce, medidos a partir de la línea en que las aguas 
alcancen su mayor incremento. 

cuya navegación corresponde regular y vigilar a la Nación, en cuanto sea 

(30) metros por cada lado del cauce, medidos a partir de la línea en que 
las aguas alcancen su mayor incremento.

Parágrafo 1°. En las orillas que caen perpendicularmente sobre las 
aguas, los treinta (30) metros se contarán desde el borde superior accesi-
ble o que se preste para el paso cómodo a pie.

Parágrafo 2°. En las zonas de uso público donde existan minorías 
étnicas con protección especial por la Constitución Política y la ley, se 
tendrá en cuenta lo establecido por ellas. 

Artículo 10. Toda obra que se pretenda construir en las riberas de las 
-

terio de Transporte a través de la entidad competente en el manejo de 
la infraestructura; dentro de los procedimientos que se adopten para tal 

Transporte y Tránsito a través de la Inspección Fluvial de la jurisdicción 
o quien haga sus veces, en lo relacionado con las embarcaciones y arte-

Parágrafo 1°. La explotación de recursos naturales en las riberas y 

competente.
Parágrafo 2°. Para autorizar las obras que requieran construir terceros 

en los embalses, la autoridad competente deberá tener en cuenta las res-
tricciones que en materia de seguridad estas tengan para su operación.

CAPITULO III
De la autoridad, inspección, vigilancia y control 

de políticas en el ámbito nacional de toda la materia relacionada con la 

Transporte y las entidades del Sector Transporte promoverán la difusión 
y el conocimiento de las disposiciones contenidas en el presente código.

Corresponde a la Dirección General Marítima del Ministerio de De-
fensa ejercer su potestad legal y reglamentaria sobre las naves y artefac-
tos navales marítimos tanto nacionales como extranjeras que realicen 

-
mento de cumplimiento a las instalaciones portuarias ubicadas en áreas 

los requisitos y requerimientos del Código de Protección de Buques e 
Instalaciones Portuarias PBIP. 

-

Parágrafo 1°. La vigilancia y control que realiza el Ministerio de 

la navegación, las condiciones técnicas y de seguridad de las embarca-
ciones y aptitud de la tripulación, con el apoyo de la Policía Nacional o 
quien haga sus veces. 

Sin perjuicio de las atribuciones que corresponden al Ministerio de 
Transporte y a sus Inspecciones Fluviales según la ley, la Dirección Ge-
neral Marítima DIMAR del Ministerio de Defensa Nacional y la Armada 

-
metros del río Magdalena y en la bahía de Cartagena.

Parágrafo 2°. La Inspección Fluvial de una jurisdicción o quien haga 
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Parágrafo 3°. Todas las autoridades civiles, militares y policiales exis-

haga sus veces, a requerimiento de estas, les prestarán el apoyo que fue-
ren necesarios, para el cumplimiento de sus funciones. Igualmente los 

-

Artículo 12. La inspección, vigilancia y control a la prestación del 

objetivos y subjetivos de las empresas prestadoras de los servicios de 

CAPITULO IV

Artículo 13. -
gadas libremente por toda clase de embarcaciones, previo el lleno de los 
requisitos establecidos en la ley, y demás normas expedidas por el Go-
bierno Nacional en virtud de su soberanía y convenios internacionales. 

a través de las entidades competentes.

uso público; por lo cual son de libre acceso para los navegantes y sus em-
barcaciones, salvo los derechos para su uso otorgados por las autoridades 
competentes. Los dueños de los predios colindantes con las riberas de las 

embarcaciones a tierra y las aseguren a los árboles.
Artículo 15. La construcción, instalación y mantenimiento de los ele-

mentos de balizaje, señalización y/o de las demás ayudas a la navegación 

nocturna, entre otras, o ayudas electrónicas, como sistemas de navega-
ción asistida por satélite o GPS, u otras, será responsabilidad de: 

a) La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Mag-
dalena (Cormagdalena) en toda su jurisdicción de conformidad con lo 
establecido en el artículo 331 de la Constitución Política y la Ley 161
de 1994.

La señalización de los últimos 27 kilómetros del río Magdalena, es-
tará bajo responsabilidad de la Autoridad Marítima Nacional, a quien le 
corresponde instalar y mantener el servicio de ayudas necesarias para la 
navegación.

b) El Instituto Nacional de Vías, o quien haga sus veces, en las demás 

señalización de canales auxiliares de entrada a sus instalaciones. 
Parágrafo. Para efectos del cobro de las tarifas por la autorización de 

fondeo en el río Magdalena, Cormagdalena se someterá a lo establecido 
en el numeral 12 del artículo 6° de la Ley 161 de 1994.

CAPITULO V
Registro de información

Artículo 16. El Ministerio de Transporte llevará un Registro Nacional 
en coordinación total y permanente con todos los actores que intervienen 

Parágrafo. Este Registro será de carácter público.
CAPITULO VI

Turismo, recreación y deporte
Artículo 17. Permiso de transporte turístico. Toda empresa de trans-

habilitación y permiso de operación otorgado por el Ministerio de Trans-
porte, así como también a la vigilancia y control permanente de las auto-
ridades que velan por el cumplimiento de las normas sobre navegación 

una de las embarcaciones.

Artículo 18. El Ministerio de Transporte a través de la dependencia 
que corresponda controlará y expedirá los permisos especiales para el 
funcionamiento y utilización de las embarcaciones como lanchas, botes 

y otras, en los parques, lagos, lagunas, ríos y embalses, y exigirá a los 
participantes de las actividades turísticas, recreativas y deportivas la do-

Artículo 19. Las embarcaciones que presten el servicio de turismo, 
recreación y deporte, deberán estar dotadas de los equipos técnicos de 
salvamento, tales como chalecos salvavidas, equipos de primeros auxi-
lios, bombas de achique y demás implementos para prevenir cualquier 
accidente.

Artículo 20. En caso de siniestros producidos a bordo, toda persona, 
sin distinción de jerarquía ni de funciones, debe colaborar desinteresada-
mente en forma activa, decidida y humanitaria en las operaciones nece-

CAPITULO VII
Embarcaciones de pesca

Artículo 21. Embarcaciones de pesca industrial: La actividad de 
-

mentarias establecidas por las autoridades competentes respecto a las 
embarcaciones, tripulantes y el ejercicio de la actividad pesquera; espe-

luces, señales y seguridad.
T I T U L O   II

REGIMEN NACIONAL DE NAVEGACION FLUVIAL
CAPITULO I

Matrícula de las embarcaciones
Artículo 22. La matrícula de una embarcación es la inscripción en 

el Registro de Matrículas en la dependencia asignada por el Ministerio 
de Transporte. En el Registro de Matrículas se consignarán las carac-

propietario.
Parágrafo. Toda embarcación será matriculada ante la autoridad com-

petente.
Artículo 23. Para que una embarcación pueda navegar por las vías 

estar provista de la respectiva patente de navegación.
Artículo 24. Prueba de dominio

Ministerio de Transporte, en donde se encuentre matriculada la embarca-

derechos reales y medidas cautelares que recaen sobre ellos.
CAPITULO II

Normas de comportamiento
-

las personas naturales y jurídicas, que en una u otra forma intervengan 

administrativas y jurídicas de navegación y comercio.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte reglamentará las normas de 

comportamiento que deben cumplir los usuarios y tripulantes del trans-

prestación del servicio público de transporte.
Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte en coordinación con las Se-

cretarías de Educación (o la entidad que haga sus veces) de las entidades 
territoriales adelantarán campañas de capacitación en la seguridad en el 

Artículo 26. Tan pronto como ocurra un accidente durante la nave-
gación, que obligue a suspender el viaje, se cerciore del daño ocurrido, 

asistencia de tres (3) pasajeros si los hubiere, expedirá su opinión sobre 
la posibilidad de continuar viaje o de arribar al puerto más cercano y 
cumplirá sin demora lo que determine la junta.
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Parágrafo. Si evidentemente el daño impide la continuación del viaje, 
el capitán pedirá auxilio o ayuda al lugar más próximo y procederá con la 

El capitán levantará acta de todo lo ocurrido y de lo que haga en orden 

diligencias, para el proceso de investigación.
Artículo 27. El capitán tendrá la representación de la empresa, sólo 

en lo relativo a los trabajos materiales de salvamento. Además de las 

llevar a cabo las diligencias y maniobras necesarias a la conservación de 
la embarcación, de las personas y de la carga.

T I T U L O   III
CAPITULO I

-
cido en el Libro V del Código de Comercio para el contrato de transporte 
marítimo de personas y de cosas, en lo que le sea aplicable.

el transporte de turismo, el transporte de servicios especiales y el trans-
porte de apoyo social.

a) Carga General (Incluye contenedores);
b) Cargas de Graneles Sólidos;
c) Cargas de Graneles Líquidos;
d) Cargas de hidrocarburos líquidos al granel (Incluye Gas Licuado 

de Petróleo);
e) Carga de graneles líquidos especiales (productos químicos, aceites 

y similares);
f) Cargas Refrigeradas y/o Congeladas;
g) Otras Cargas.
Artículo 30. Obligatoriedad del reporte de carga. Cuando una em-

barcación recibe a bordo cualquier cargamento, deberá reportarlo a la 

Parágrafo. En caso de que en el lugar de embarque no exista autoridad 
-

tación correspondiente en el próximo puerto de recorrido de la embarca-

Artículo 31. Permanencia en puerto. Cuando las embarcaciones en 
tránsito atraquen para pernoctar, aprovisionarse o hacer reparaciones, 
no requerirán permiso de zarpe, siempre y cuando no permanezcan por 
tiempo superior a cuarenta y ocho (48) horas. Además, deberán dar pre-

Cuando la embarcación se encuentre en puerto, la permanencia de 
tripulantes a bordo está sujeta al reglamento interno de trabajo y regla-

El Capitán o quien haga sus veces, al llegar al puerto, ordenará el 
turno de personal para maniobras normales y de emergencia. La empresa 
deberá mantener a bordo la conveniente dotación y responderá ante la 

Artículo 32. Requisitos para zarpar. Ninguna embarcación podrá salir 

el respectivo permiso de zarpe. Para su obtención se cumplirá con los 
siguientes requisitos:

a) Para embarcaciones mayores:
1. Patente de navegación, tanto para la unidad propulsora como para 

las demás embarcaciones que conformen el convoy.
2. Licencias de los tripulantes relacionados en el rol de tripulación.
3. Sobordo y conocimiento de embarque, expedido por la empresa de 

carga a transportar.
4. Diario de navegación. 

6. Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

b) Para embarcaciones menores:

1. Patente de navegación.
2. Permiso de los tripulantes.
3. Lista de pasajeros.

5. Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

2. Embarcaciones de transporte mixto:
1. Patente de navegación.
2. licencia de los tripulantes.
3. Lista de pasajeros.
4. Lista de carga.
5. Diario de navegación.

7. Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

Parágrafo 1°. El incumplimiento de las obligaciones anteriores, hará 
acreedor al Capitán, o quien haga sus veces, de las sanciones estableci-
das en el Capítulo IX de la Ley 336 de 1996, y en la reglamentación que 
al respecto dicte el Ministerio de Transporte.

Parágrafo 2°. Excepcionalmente y cuando una embarcación deba zar-
par durante situaciones tales como vacancia dominical, horas nocturnas 
o días festivos, el Capitán, o quien haga sus veces, deberá presentar la 
solicitud de zarpe con los documentos a que hace referencia el presente 
artículo, el último día hábil anterior a la fecha de partida de la embarca-

El incumplimiento de lo establecido en este parágrafo acarreará al 
infractor la imposición de las sanciones correspondientes.

Parágrafo 3°. Las embarcaciones de servicio público de transporte 

salida corresponde a la empresa legalmente habilitada con permiso de 
operación en la ruta otorgada.

Artículo 33. Zarpes especiales. -
ción, está autorizada para expedir zarpes especiales, tanto para embarca-
ciones mayores como menores, que podrán comprender varios viajes por 
un tiempo determinado y prudencial, cuando se trate de programas de 
turismo y de servicios especiales. Este zarpe especial tendrá esa exclusi-
vidad y no podrá otorgarse a embarcaciones de carga.

Parágrafo. Este artículo se aplicará, también para el zarpe de embar-
caciones de pesca, deportivas y recreativas.

Artículo 34. Itinerario especial. Cuando un convoy atraque en un 
puerto intermedio de su itinerario, requerirá permiso de zarpe de la auto-

puerto.
Artículo 35.  El Ministerio de Transporte, a 

través de la dependencia correspondiente, será el encargado de coordinar 
y determinar los lugares para atraque, zarpe, amarre, almacenamiento, 
reparación de embarcaciones, cargue y descargue y demás actividades 

Artículo 36. Utilización del muelle. El Capitán o quien haga sus ve-
ces, está obligado a atracar la embarcación en un sitio dentro del muelle, 

Artículo 37. Del convoy. Cuando en un convoy se transporte carga-
mentos para diversos puertos, el remolcador podrá dejar botes en los 
puertos intermedios para el cargue y descargue y para recogerlos poste-
riormente con el mismo o con cualquier otro remolcador. El transportador 
deberá mantener en el puerto, o dejar contratada, una unidad propulsora 

muelle, de ser necesario. Si el transportador no lo hiciere, la autoridad 
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Artículo 38. Los turnos de cargue y descargue serán organizados por 
el administrador del puerto.

Parágrafo. El término de estadía para cargue o descargue será máximo 
de 92 horas, contados a partir del momento en que la empresa transpor-

para la operación. Expirado este término, sin que se haya completado el 
cargue o el descargue, el embarcador deberá a la empresa transportadora 
la compensación por sobrestadía de que trata el Código de Comercio. 

Artículo 39. La embarcación o convoy que navega adelante estará en 
la obligación de conceder la vía solicitada, para lo cual repetirá las seña-
les y estas procederán a ejecutar la maniobra del paso.

Parágrafo. Cuando la embarcación o convoy que navega adelante no 
da respuesta a las señales solicitando la vía, estas deben ser repetidas por 
la embarcación o convoy que navega atrás, la cual no debe intentar pasar 
a la embarcación que navega adelante en ninguna circunstancia hasta 
tanto no haya recibo la respuesta que puede pasar sin peligro.

Artículo 40. Una embarcación que transite por un canal angosto, debe 
mantenerse lo más cerca posible del límite exterior del canal navegable 
por el costado de estribor, hasta donde sea seguro.

Parágrafo. Una embarcación dedicada a la pesca no debe impedir el 
paso de alguna otra que navegue dentro de un canal angosto.

-
dora superior a ciento un (101) toneladas, debe mantener en servicio un 
equipo de radiocomunicaciones de capacidad y frecuencia determinado 
y asignado para cada caso por el Ministerio de Comunicaciones, en co-
ordinación con el Ministerio de Transporte. 

Artículo 42. Cuando una embarcación, sea trasladada a la jurisdic-

registro de matrículas de embarcaciones. Se deberá solicitar nueva ma-
trícula, registro de casco y motor cancelando las anteriores. Novedades 
que se registrarán en el libro correspondiente y servirá, como medio de 
prueba para los efectos legales, igualmente, se solicitará copia de la últi-
ma patente expedida.

Parágrafo. Las embarcaciones de uso privado, una vez obtenida su 
matrícula y patente en cualquier Inspección del país, podrán navegar 
temporalmente por períodos no superiores a dos (2) meses por las vías 

patente.
Artículo 43. Cuando se estime necesario o por informe de cualquier 

inspección técnica, la inmovilización hasta que la misma cumpla con las 
condiciones mínimas exigidas por el reglamento.

Artículo 44. No se permitirá el zarpe simultáneo de dos o más em-
barcaciones menores que han de navegar en igual dirección. Habrá un 
intervalo conveniente, comenzando por la de mayor velocidad.

Artículo 45. Se restringe la navegación para las embarcaciones meno-
res en los ríos, canales y ciénagas entre las dieciocho (18:00) y las cinco 
(5:00) horas. En el caso de las excepciones consagradas en el presente 
artículo, las embarcaciones menores deberán cumplir con el reglamento 

Parágrafo 1°. El presente artículo no aplica cuando se trate de activi-
dades pesqueras artesanales o actividades económicas menores, o en el 
caso de traslado de enfermos graves y situaciones de fuerza mayor.

Parágrafo 2°. En todo caso las embarcaciones pesqueras artesanales 
o las que trasladen enfermos graves tendrán prioridad en la navegación 

Artículo 46. La embarcación menor durante la navegación disminuirá 
al mínimo su velocidad en los siguientes casos:

1. Cuando se acerque a embarcaciones mayores o convoyes que nave-
gan, caso en el cual preferirá orillarse y tomar las medidas de seguridad 
necesarias mientras pasan, para evitar un naufragio.

2. Cuando existe serio riesgo de colisión.

3. Cuando reciba señales de alarma.
4. Cuando realice maniobras de cruce.
5. Cuando va a ser pasada.
6. Cuando se aproxima a otras embarcaciones menores que se en-

cuentren amarradas o en marcha.
7. Cuando navega frente a instalaciones de obras hidráulicas o por-

-

8. Por causa de niebla o humo, caso en el cual emitirá señales regla-
mentarias para evitar colisiones.

9. Al arribar o al zarpar, hasta tanto no supere la zona portuaria o del 
muelle, canal o punto de arribada.

10. Al paso por puerto o muelle, haya o no, embarcaciones.
11. Al paso por poblaciones en inminente riesgo de inundación

Artículo 47. El tiquete es la prueba inicial del contrato de transporte y 
para efecto de la responsabilidad por violación del contrato, o en materia 
de riesgos amparados. Debe contener la siguiente información:

2. Número de Patente de Navegación de la embarcación.
3. Fecha de expedición.
4. Origen y destino de la ruta.
5. Origen y destino del pasajero.
6. Fecha y hora de salida.
7. Nivel de servicio.
8. Número de la silla ofrecida.
9. Tarifa del pasaje.
10. Firma del despachador responsable.
11. Nombre de la empresa aseguradora y el número de póliza que 

Parágrafo. El tiquete permanecerá en poder del pasajero, quien lo 
-

ridades.
Artículo 48. Toda embarcación menor debe cumplir con las siguientes 

normas de seguridad en puerto, o muelle y durante la navegación:
1. Las embarcaciones con motor fuera de borda deberán llevar entre 

otros repuestos, bujías, hélices, pines de acero o platinas.
2. Las embarcaciones menores de pasajeros con motor fuera de borda 

deberán tener en su estructura el tanque de gasolina aislado de la zona 
de pasajeros.

3. La embarcación menor dedicada al servicio público de transporte 
de pasajeros, para viajes largos, deberá llevar superestructura adecuada 
al cupo de pasajeros autorizado, estar dotado de cabina con techo rígido, 
pasadizo central para la circulación de los pasajeros y sillas individuales 
con espaldar, lo mismo que compartimientos para guardar el equipaje de 
mano, así como bodega para el equipaje general de los pasajeros inde-
pendiente de la cabina y cortinas en los costados para la protección de la 
lluvia o del sol.

4. Al embarcarse y durante todo el trayecto de la ruta, los pasajeros y 
la tripulación tienen la obligación de llevar puesto y sujeto el salvavidas 
tipo chaleco, que durante el embarque les entregará el timonel o motoris-
ta de la embarcación.

5. No se permite el embarque de pasajeros o tripulantes en estado de 
embriaguez, ni el consumo de bebidas embriagantes o de sustancias alu-
cinógenas a lo largo del trayecto.

6. Se prohíbe fumar dentro de la embarcación.
7. Está prohibido abastecer de combustible a la embarcación con pa-

sajeros a bordo.

tóxicos y en general peligrosos para la salud, integridad física o seguri-
dad de los mismos.
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9. Ninguna embarcación puede desamarrar sin haber encendido pre-
viamente el motor.

10. No obstante su capacidad, toda embarcación menor debe conser-
var un franco bordo mínimo de treinta (30) centímetros.

11. El motor para desplazamiento o movilización del casco de la em-
barcación menor debe ser de caballaje recomendado o determinado por 

CAPITULO II
Patente de navegación

Artículo 49. La patente de navegación es la autorización expedida 
por el Ministerio de Transporte al propietario, para que la embarcación 

Artículo 50. Para que pueda ponerse en servicio una embarcación 
debe estar provista de patente de navegación previa inspección técnica. 
La patente de navegación para embarcaciones mayores, tendrá validez 
de tres (3) años; su expedición y revalidación se hará por la dependencia 
asignada por el Ministerio de Transporte en su jurisdicción. Para las em-
barcaciones menores será de dos (2) años. 

Parágrafo. El propietario, armador o su representante debe solicitar la 
revalidación de la Patente con una antelación mínima de treinta (30) días 
calendario a la fecha de su vencimiento.

embarcación en cualquier momento.
Artículo 52. Mientras se encuentre en trámite, la expedición o reva-

lidación de la Patente o en caso de pérdida debidamente comprobada, 

provisional de navegación, por un periodo de treinta (30) días hábiles.
Artículo 53. La patente de navegación se expedirá en formato único 

-
nica para su elaboración y los mecanismos de control correspondientes.

Artículo 54. La patente de navegación debe llevarse siempre a bordo 
y será obligación presentarla a la autoridad de puerto donde se arribe.

Artículo 55. Cuando una embarcación no esté en condiciones para 

cuando sea reparada.
Artículo 56. Cancelación. La patente de navegación de una embar-

cación se cancelará a solicitud de su titular por destrucción total de la 

desaparición documentada de la embarcación, previa comprobación del 
hecho por parte de la autoridad competente. En cualquier caso, la auto-

decisión debidamente ejecutoriada.
CAPITULO III

en el presente Código. Su omisión será causal de suspensión de la Paten-
te de Navegación.

Artículo 58. Corresponde al Ministerio de Transporte diseñar y esta-
-

rangos y códigos.
Artículo 59. Ubicación.

la patente de navegación, una en el costado de estribor y otra en el cos-
tado de babor, ambas en la proa. La unidad propulsora de los convoyes 

Ministerio de Transporte.

tipo de embarcaciones.
CAPITULO IV

Actividad portuaria 
Artículo 60. Ambito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el 

presente capítulo se aplicarán a las personas naturales y jurídicas de ca-

rácter público o privado que desarrollen actividades portuarias y utilicen 
las facilidades físicas, instalaciones o servicios de puertos, muelles, em-

cargo del Ministerio de Transporte, sin perjuicio de las atribuciones en 
esta materia, asignadas a otra entidad.

Artículo 61. El Instituto Nacional de Vías, Invías, o la entidad que 
este designe, tendrá a cargo la Administración de la infraestructura por-
tuaria ubicada en jurisdicciones diferentes a la de Cormagdalena. Estas 
entidades responderán por la organización y operación de la misma, y 

-
nada, caso contrario la responsabilidad será del concesionario.

Artículo 62. Las normas establecidas en el presente código, no exi-
men al usuario de la obligación de cumplir los requisitos y normas adua-
neras, normas sanitarias, ambientales o de otras autoridades cuando por 

-

-
-

sión, permiso o licencia para realizar o ejecutar tales actividades, están 
en la obligación de permitir el libre acceso a sus instalaciones de los 
funcionarios del Ministerio de Transporte o de la entidad competente en 
cumplimiento de sus funciones. Igualmente, se encuentran en la obli-
gación de rendir oportunamente los informes de rutina que la autoridad 

Nación o de entidades competentes y la de los puertos privados que se 
construyan se regirán conforme a los procedimientos establecidos en la 

-
-

quier modalidad diferente a la concesión tendrán un plazo de 18 meses 
a partir de la promulgación de la presente ley para que se homologuen o 
soliciten la concesión portuaria.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional por conducto del Ministerio del 

-
cuentren ubicados en áreas portuarias diferentes a los últimos 30 kilóme-
tros del Río Magdalena.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional por conducto del Ministerio de 

Parágrafo 3°. En los últimos treinta kilómetros del Río Magdalena el 
60% de la contraprestación por zona de uso público e infraestructura la 
recibirá la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Mag-
dalena, Cormagdalena, o quien haga sus veces, quien tendrá a cargo las 
obras de encauzamiento y mantenimiento en el canal de acceso a la zona 
portuaria de Barranquilla; el restante 40% se destinará a los municipios 
o distritos destinados a reforestación y saneamiento básico. Para inver-
sión en las vías de acceso terrestre a la zona portuaria de Barranquilla
Cormagdalena coordinará con el Invías los recursos que aportará para tal 

tenga comprometidas en futuras vigencias hasta la entrada en vigencia 
de la presente ley, continuarán siendo recibidas por dicha entidad hasta 
su ejecución.

La contraprestación por zonas de uso público e infraestructuras ubi-

su competencia la recibirá en su totalidad Cormagdalena. 
Parágrafo 4°. -

vial, la contraprestación que reciba la Nación por este concepto a través 
del Instituto Nacional de Vías, Invías, o quien haga sus veces, se desti-
nará únicamente a la ejecución de obras de encauzamiento y manteni-

Invías, así como, para el diseño, construcción, ampliación, rehabilitación 
-

Artículo 65. Para poder desempeñarse en las labores de operador por-
tuario, deberá cumplir con los requisitos que establezca el Ministerio de 
Transporte.
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Artículo 66. Las instalaciones y demás facilidades portuarias, en es-
pecial aquellas destinadas al servicio público de transporte de pasajeros, 
deben contar y proyectarse con los dispositivos y elementos físicos que 
permitan la adecuada movilización de las personas discapacitadas, con 
limitación o con minusvalía, de conformidad con las disposiciones vi-
gentes.

Parágrafo. La Administración del puerto establecerá los horarios de 
operación y prestación de servicio en los puertos.

T I T U L O   IV
CAPITULO I

Artículo 67. El Ministerio de Transporte impulsará la creación de un 

SENA y la Armada Nacional, los gremios y empresas de navegación 

Artículo 68. Las prácticas se harán en las embarcaciones de las em-

constituirán en campos de práctica para las universidades e Instituciones 
de educación superior que estén reconocidas por el Ministerio de Edu-

actividad portuaria.
Artículo 69. La universidad o institución superior que requiera que 

-

generales del mismo y anotando el profesor que será responsable del 
-

tudiantes que está en capacidad de recibir y las fechas en las que se hará 
la práctica.

informe de las actividades realizadas por los estudiantes y emitirán un 
concepto sobre las capacidades de aprendizaje y el comportamiento de 
cada uno de los alumnos.

Artículo 71. Los costos de manutención durante las prácticas estarán a 
cargo de la universidad o institución de educación superior respectiva. El 

-
miento de las normas de seguridad que deberán acatar los estudiantes.

CAPITULO II

el documento público de carácter personal e intransferible expedido por 
el Ministerio de Transporte, el cual autoriza a una persona para ejercer 
una actividad dentro de la tripulación en las embarcaciones o artefactos 

Parágrafo. Toda persona inscrita en el rol de tripulación de una em-

Artículo 73. Nadie podrá tripular u operar una embarcación o un ar-

parte del Ministerio de Transporte o permiso de tripulante, expedida por 
la dependencia asignada según corresponda.

Parágrafo. Será objeto de sanción la empresa o propietario particular 
de una embarcación, o el Capitán o quien haga sus veces, que autorice o 
permita que personas sin licencia o permiso de tripulante hagan parte del 
rol de tripulación.

Artículo 74. El Ministerio de Transporte, es el organismo autorizado 
para expedir la licencia de tripulante a los Capitanes, Pilotos, Maquinis-
tas, Contramaestres, timoneles, operadores de draga y demás miembros 
de la tripulación.

Artículo 75. El formato de la licencia de tripulante de embarcaciones 

-
trol correspondientes.

Artículo 76. Toda persona inscrita en el rol de tripulación de una em-
barcación está sujeta al cumplimiento de las disposiciones que regulen la 

Parágrafo. El rol de tripulación de una embarcación o de un artefacto 

o por quien haga sus veces, es el documento que prueba el contrato de 
trabajo.

T I T U L O   V 
SANCIONES

Artículo 77. Tipos de sanciones. Las sanciones por infracciones del 
presente Código son:

- Amonestación.
- Multa.
- Suspensión de la patente de navegación.
- Suspensión de la licencia o permiso de tripulante.
- Suspensión o cancelación del permiso de operación de la empresa 

de transporte.

Artículo 78. Amonestación. -
tar a los infractores. La amonestación consiste en la asistencia a cursos 

al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mí-
nimos diarios.

Artículo 79. Reincidencia. En caso de reincidencia se suspenderá la 
licencia o permiso de tripulante por un término de seis (6) meses.

Parágrafo. Se considera reincidencia el haber cometido más de una 

Artículo 80. Suspensión. Consiste en la pérdida temporal de la licen-

autorizada, hasta por 360 días calendario.
Artículo 81. Cancelación. -

nente de la licencia, permiso o autorización, expedidos por autoridad 
competente.

Artículo 82. Multa. Puede ser desde un (1) salario mínimo diario vi-
gente, hasta cien (100), si se trata de persona natural, y de cinco (5) hasta 
veinte mil (20.000) salarios mínimos diarios vigentes, si se trata de per-
sonas jurídicas.

Parágrafo. La no cancelación de la multa una vez ejecutoriada la pro-
videncia mediante la cual se dispuso, dará lugar además a la acumulación 
de intereses legales y a que no se tramite o expida solicitud alguna de 
renovación, prórroga o ascenso de licencia, permisos o autorizaciones 
sin perjuicio de cobro ejecutivo por jurisdicción coactiva.

Artículo 83. Las Infracciones que dan mérito para aplicar sanciones 
y multas:

- Irrespeto a cualquier miembro de la tripulación entre sí o de estos a 
un pasajero.

- Embriaguez de cualquier miembro de la tripulación.
-

te del rol de tripulación.
- Siendo tripulante, transportar, usar, comerciar, inducir a otro u otros 

al uso o comercio de estupefacientes.
- Negarse a cumplir orden del Capitán o quien haga sus veces, relati-

vas al viaje o a las funciones que debe desempeñar a bordo el tripulante 
o de las que excepcionalmente le corresponde cumplir de acuerdo con las 

- La negligencia o impericia que ocasionen accidente o peligro grave 
a la embarcación propia o ajena.

- El no evitar o impedir accidente o peligro, pudiendo hacerlo. 
- Dejar perder o saquear la mercancía por negligencia o descuido.

-
dad en cualquier registro de navegación.
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- Enrolar u ocupar tripulantes que se amparen con licencias o permi-
sos de otro, o que dicho documento esté vencido.

- Salir de puerto sin permiso de zarpe.

- No tomar las medidas preventivas necesarias para estibar cuidado-
samente el cargamento.

- Embarcar materiales tóxicos en la misma bodega de carga donde se 
transporten víveres al granel o materias primas para elaborar alimentos.

- Causar daño a la infraestructura de los puentes, principalmente cuan-
do no se tiene en cuenta la altura del cargamento.

- No contar los botes con compartimientos estancos, cuando se trans-
porta carga líquida.

- No portar los quipos de seguridad y contra incendio apropiado para 
apagar cualquier inicio de fuego.

- Transportar pasajeros en embarcaciones no autorizadas para ello.
- Llevar sobrecupo de pasajeros.
- Abastecerse de combustible con pasajeros a bordo.
- Desconocer las normas de transporte de pasajeros de colonización 

en las regiones rurales del país.
- Atracar la embarcación en sitios desfavorables al usuario.
- Negarse a transportar enfermos o heridos, y prestarle asistencia, 

cuando las circunstancias así lo exijan.
- Las demás establecidas por el Ministerio de Transporte en sus regla-

-
signe está facultada para imponer comparendos a los tripulantes y a las 

estipuladas en este código. El Ministerio de Transporte determinará las 
características del formulario de comparendo, así como su sistema de 
reparto, quedando facultado para expedir y reglamentar el respectivo for-
mato de comparendo.

T I T U L O   VI
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 85. El Gobierno Nacional, a iniciativa del Ministerio de 
Transporte, elaborará un Plan de Acción Fluvial que establecerá la estra-

aprobación del Consejo Nacional de Política Económica y Social - Con-
pes. El Plan de Acción Fluvial podrá ser parte integrante del Plan de De-
sarrollo Marítimo y Fluvial que formule y adopte el Gobierno Nacional; 
en todo caso, el Plan de Acción Fluvial deberá tener en cuenta y adoptar 
políticas y medidas que se encuentren en coordinación con la estrategia 
de desarrollo marítimo nacional.

El Plan de Acción Fluvial tendrá como uno de sus componentes el Plan 
de Expansión Portuaria Fluvial, el cual podrá formar parte del Plan de Ex-
pansión Portuaria establecido en la Ley 1ª de 1991, y en todo caso, deberá 
tener en cuenta y adoptar políticas y medidas que se encuentren en coordi-
nación con el Plan de Expansión Portuaria señalado en dicha ley.

La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, 
Cormagdalena, le presentará al Ministerio de Transporte de acuerdo con 
sus competencias el Plan de Acción y el Plan de Expansión Portuaria de 

El Plan de Acción Fluvial tendrá una vigencia de diez años y podrá ser 
revisado y ajustado cada cinco años.

Artículo 86. El Ministerio de Transporte queda facultado para expe-
dir y mantener actualizados, los siguientes reglamentos de navegación 

-
lantos operativos y tecnológicos que se den en relación con el transporte 

-

mayores y menores.
7. Reglamento de transbordadores.
8. Reglamento para la solicitud de autorización de construcción de 

obras en las riberas de los ríos o dentro de su cauce.

-
viales.

12. Manual de comportamiento y sanas costumbres.
13.  Reglamento para matrícula de las embarcaciones.
14. Reglamento de procedimiento de sanciones y valores de las multas.
15. Reglamento para la habilitación y permiso de operación en la 

16. Reglamento para el Registro de Información.
17. Reglamento para las embarcaciones turísticas, de recreación, de-

porte y pesca.
18. Reglamento para el procedimiento para la investigación de los 

19. Reglamento para la navegación en los embalses. 
Artículo 87. Las disposiciones contenidas en los artículos 22, 23, 24, 

29, 31, 48 a 55 y 71 a 83, no se aplicarán cuando se trate de canoas con
casco de madera sin propulsión mecánica.

Artículo 88. Vigencia El presente código empezará a regir a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 
en especial la Ley 853 de 2003 y el Decreto número 2689 de 1988.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
-

bado en Sesión Plenaria del Senado de la República el 17 de junio de 
2008 al Proyecto de ley número 130 de 2007, 036 de 2006 Cámara, por
la cual se establece el Código Nacional de Navegación y actividades 

, y continúe su trámite 
para ser ley de la República.

Senadores Ponentes,
Carlos R. Ferro Solanilla, Carlos Julio González Villa, Oscar de  Je-

sús Suarez Mira, Jorge Eliécer Guevara, Gabriel Acosta Bendeck, Ra-
món Elías López S.,  Juan Manuel Corzo Román.

El presente texto fue aprobado en sesión plenaria del Senado de la 
República el diecisiete (17) de junio de dos mil ocho (2008) con modi-

Secretario General, Senado de la República,
Emlio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 

DE LA REPUBLICA DEL DIA 18 DE JUNIO DE 2008 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 137 DE 2007 SENADO, 139 

DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la Profesión 

de Ecología y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
T I T U L O   I

DE LA PROFESION Y EL PROFESIONAL EN ECOLOGIA
Artículo 1°.

una carrera profesional universitaria que está basada en una formación 
-

gidos por el Ministerio de Educación Nacional en su Viceministerio de 
Educación Superior.
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Artículo 2°. Del Profesional de Ecología. El Ecólogo es un profesio-
nal universitario con una formación cuyo campo está relacionado con 
el estudio, planeación, investigación, manejo, conservación, asesoría, 
interventoría y gestión de los recursos naturales y de las condiciones 
ambientales de los ecosistemas acuáticos y terrestres, actuando en con-
cordancia con el contexto local, regional, nacional e internacional, con el 

Artículo 3°. Campo de acción del ecólogo. El profesional de Ecología 
dentro de una dinámica inter y transdisciplinaria aportará el trabajo intra 
e intersectorial los conocimientos y habilidades adquiridas en su forma-
ción universitaria de pregrado y postgrado mediante la experiencia, la 
investigación y la educación continuada; basando su actividad profesio-
nal en los fundamentos de la Política ambiental Colombiana (Ley 99 de 
diciembre de 1993).

Artículo 4°. Para todos los efectos legales se entiende por ejercicio 
del profesional en Ecología la aplicación de los conocimientos teóricos, 

-
llos correspondientes al currículo del programa que, en concordancia con 
los artículos 67, 68, 69 y 189 de la Constitución Política de Colombia, 
ofrezcan un título que acredite el conocimiento de esta ciencia.

4.1 Investigación en Ecosistemas Terrestres, Acuáticos, Continentales 
y Marinos:

a) Estudios autoecológicos;
b) Estudio de poblaciones;
c) Estudio de comunidades;
d) Estudio de conservación;
e) y demás investigaciones que se desarrollan dentro del campo de la 

ecología.
4.2 Gestión ambiental para el desarrollo de la conservación.
Coordinación, Administración, Asesoría, Formulación, Ejecución, 

Consultoría, Interventoría, Auditoría y participación en:
a) Levantamientos ecológicos integrados;
b) Manejo de reservas naturales;
c) Planes de desarrollo comunitario;
d) Planes de ordenamiento ambiental territorial;
e) Programas de capacitación y educación ambiental;
f) Programas de conservación tendiente a un desarrollo sostenible;
g) Estudios de impacto ambiental;
h) Programas de ecoturismo;
i) Costos ambientales;
j) Diagnósticos ambientales;
k) Proyectos ambientales;
l) Procesos en comunidades indígenas, afrocolombianas, campesinas, 

urbanas, rurales y comunidad en general;
m) Docencia;
n) Y demás actividades que involucren la gestión ambiental.

-
lo cuarto de esta ley, se entienden como propios de la Ecología, su ejerci-
cio tendrá unas actividades básicas que no perjudicarán el desarrollo de 
las profesiones ya existentes.

Artículo 5°. Sólo podrán obtener matrícula profesional para ejercer la 
profesión de Ecólogo, en el territorio nacional:

a) Quienes hayan obtenido el título de profesional de Ecólogo en una 

Colombiano, cuyo programa educativo y base académica estén aproba-
dos por el Ministerio de Educación.

b) Quienes hayan obtenido o tengan el título de profesional de Ecólo-
go en el extranjero, que para su validez se regirá, por la reglamentación 
dada por el Ministerio de Educación Nacional.

T I T U L O   II
DEL EJERCICIO DE LA PROFESION DE LA ECOLOGIA

Artículo 6°. Requisitos para ejercer la profesión. Para ejercer la pro-
fesión de Ecología las entidades públicas o privadas deberán exigir al 
interesado la presentación de la tarjeta profesional.

Artículo 7°. De la docencia. Para el ejercicio de la docencia, las insti-
tuciones públicas o privadas de educación Superior, no podrán discrimi-
nar la profesión de ecología en las convocatorias (a docentes, provisión 

requisitos) para el área de Ciencias Naturales.
Parágrafo transitorio. Las personas con título correspondiente a la Ca-

rrera de Ecología, tienen un plazo de seis meses a partir de la instalación 
del Colegio Nacional de la Profesión de Ecología, para inscribirse en el 
Registro Unico Nacional del Ecólogo y tener vigente la Tarjeta Profe-
sional.

Artículo 8°. De las convocatorias. Las entidades que hacen parte del 
Sistema Nacional Ambiental (SINA), contempladas en la Ley 99 de 1993,
deberán incluir la profesión de Ecología dentro de las convocatorias para 
aspirar a cargos públicos o de carrera administrativa relacionados con el 
Medio Ambiente.

Parágrafo. El Departamento Administrativo de la Función Pública y 
el Colegio Nacional de Ecólogos, vigilarán el cumplimiento de los artí-
culos 6º y 7º.

Artículo 9°. De la Tarjeta Profesional. Sólo podrán obtener la tarjeta 
profesional de Ecólogo, ejercer la profesión y usar el respectivo título 
dentro del territorio colombiano quienes:

a) Hayan adquirido o adquieran el título de Ecólogo, otorgado por ins-

en este programa.
b) Hayan adquirido o adquieran el título de Ecólogo en universidades 

que funcionen en países con los cuales Colombia haya celebrado tratados 
o convenios sobre reciprocidad de títulos.

c) Hayan adquirido o adquieran el título de Ecólogo en universidades 
que funcionen en países con los cuales Colombia haya celebrado tratados 
o convenios sobre equivalencia de títulos, siempre que solicite convali-
dación del título ante las autoridades competentes, de acuerdo con las 
normas vigentes.

Los profesionales en Ecología, que hayan obtenido su título profesio-
nal antes de la expedición de la presente ley, contarán hasta con un (1)
año para obtener la tarjeta profesional.

Artículo 10. Los ecólogos podrán agruparse y conformar el Colegio 
Nacional de la Profesión de Ecología, el cual se encargará de expedir 
y llevar el registro de las matrículas profesionales, expedir las tarjetas 
profesionales y velar por el correcto ejercicio de la profesión, el control 
disciplinario y ético de la misma y desarrollar tareas de reglamentación, 
promoción, actualización y capacitación.

Artículo 11. El Colegio Nacional de la Profesión de Ecología estará 
integrado de la siguiente manera:

- Un (1) representante del Ministerio de Educación.
- Un (1) representante del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-

rrollo Territorial.
- Dos (2) representantes de la Asociación Colombiana de Facultades 

de Ecología.
- Dos (2) representantes de la Asociación de Egresados de Ecología.
- Un (1) representante de las Asociaciones de Ecología que se encuen-

tren establecidos o que se establezcan en el futuro.
Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional determinará el me-

canismo para la escogencia de los representantes de las Asociaciones de 
Egresados y el representante de las Asociaciones de Ecología.

Artículo 12. Asígnense al Colegio Nacional de la Profesión de Ecolo-
gía las Siguientes funciones:

a) Actualizar, mantener y divulgar el Registro Unico Nacional del 
Ecólogo;



GACETA DEL CONGRESO 504 Martes 5 de agosto de 2008 Página 23

b) Establecer el proceso de registro y trámite de la matrícula de ecó-
logos;

-
-

ción de vigencia de la matrícula profesional.
d) Acreditar a las asociaciones gremiales de profesionales de la Eco-

logía para la expedición de protocolos, manuales y guías de atención en 
la prestación de los servicios de su profesión y las demás funciones que 

guías serán reconocidos por “Acuerdos”;
e) Nombrar el Tribunal de Etica de los Ecólogos, cuyos miembros 

no pertenecerán, en ningún caso, al Colegio Nacional de la Profesión 
de Ecología y deben obedecer a los principios de idoneidad, imparcia-
lidad, aceptabilidad ética y trayectoria académica. Estimular Sistemas 
de Seguridad Social para los Profesionales de la Ecología que ostente la 
respectiva Tarjeta Profesional;

f) Denunciar e intervenir ante las violaciones comprobadas a las dis-
posiciones legales que reglamenten el ejercicio de la Profesión;

g) Auspiciar a las Asociaciones de Ecología, secundar sus programas 

vigilar su funcionamiento;
h) Dictar su propio reglamento;
i) Expedir la Tarjeta Profesional de Ecólogo, una vez inscrito el aspi-

rante en el registro nacional, y previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 9 de la ley.

Artículo 13. El Colegio Nacional de la Profesión de Ecología regla-
mentará los procedimientos necesarios para realizar las funciones que les 
han sido asignadas. Sus decisiones se tomarán a través de Acuerdos, los 
cuales registrarán y numerarán en un libro debidamente foliado. Estos 
Acuerdos estarán sometidos al control de la jurisdicción de lo Conten-
cioso Administrativo.

Artículo 14. A partir de la sanción de la presente ley, para ejercer la 
profesión de Ecólogo se requerirá haber obtenido el título correspondien-
te en una Institución de Educación Superior debidamente aprobada en 
este programa; estar inscrito en el Registro Unico Nacional del Ecólogo 
y tener vigentes las respectivas matrícula y Tarjeta Profesional expedidas 
por el Colegio Nacional de la Profesión de Ecología.

Parágrafo. No se podrá ejercer la profesión de Ecólogo, ni anunciarse 
como tal, sin estar inscrito en el Registro Unico Nacional del Ecólogo y 
tener vigente la Tarjeta Profesional.

Artículo 15. No podrá ser inscrito como Ecólogo y si ya lo estuviere, 
deberá ser suspendido:

a) Quien se halle en interdicción judicial;
b) El responsable de delito que tenga señalada pena de presidio o de 

prisión, cometido con posterioridad a la vigencia de la presente ley, si por 
las modalidades y circunstancias del hecho, los motivos determinantes y 
la personalidad del Agente, el Colegio Nacional de la Profesión de Eco-
logía, lo considera indigno de ejercer la profesión.

T I T U L O   III
DE LOS DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICOIONES 

Y COMPETENCIAS DEL PROFESIONAL DE LA ECOLOGIA
Artículo 16. Derechos del ecólogo. El Ecólogo tiene los siguientes 

derechos:
a) Ser respetado y reconocido como profesional de las Ciencias Na-

turales;
b) Recibir protección especial por parte del empleador que garantice 

su integridad física y mental, en razón de sus actividades profesionales 
como lo establece la Constitución;

-
mientos en el ejercicio profesional y estar dentro de los últimos avances 

d) Contar con el recurso humano, tecnología e insumos adecuados 

Artículo 17. Deberes del Ecólogo. Son deberes del Ecólogo:

a) Guardar el secreto profesional, salvo en las excepciones que la ley 
lo considere;

b) Entregar en forma clara, precisa y oportuna los resultados de los 
trabajos realizados;

d) Respetar los principios y valores que sustentan las normas de ética 
vigentes para el ejercicio de su profesión y el respeto de los derechos 
humanos;

e) Denunciar a la instancia competente toda práctica que conlleve al 
ejercicio ilegal e inadecuado de la profesión.

Artículo 18. Prohibiciones. Son prohibiciones aplicables al profesio-
nal de la Ecología en el ejercicio de su profesión:

- Omitir o retardar el cumplimiento de las actividades profesionales; 

actividades;
- Realizar actividades que contravengan la buena práctica profe-

sional.
Artículo 19. De las competencias. Las competencias del profesional 

en Ecología son:
a) Ejercer responsabilidades y funciones de asistencia, gestión, ad-

ministración, investigación, coordinación, docencia, tanto en las áreas 
generales como especializadas y aquellas conexas con su ejercicio tales 
como asesorías, consultorías, interventorías y otras seleccionadas;

T I T U L O   IV
DEBERES FRENTE A LAS ASOCIACIONES 

DE SU PROFESION
Artículo 20. Son deberes frente a las asociaciones de su profesión:

contribuyendo al desarrollo de la profesión;
b) Cumplir con las normas estatutarias que garanticen el progreso de 

las asociaciones;

-
madas por las asociaciones para el provecho colectivo de la profesión 
incluyendo las zonas más apartadas;

e) Como miembro de una asociación auspiciar la integración con aso-
ciaciones propias de la profesión o de carácter interdisciplinario;

f) Ser solidario y leal con las asociaciones y darles el apoyo solicitado 
para el crecimiento de la profesión.

Artículo 21. En un término no mayor a un (1) año el Consejo Superior 
de Ecología expedirá el Código de Etica de la Profesión.

T I T U L O   V
NORMA COMPLEMENTARIA

Artículo 22. La presente ley deroga todas las normas y disposiciones 
contrarias a partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
-

bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 18 de junio 
de 2008, al Proyecto de ley número 137 de 2007 Senado, 139 de 2006
Cámara, por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la Profesión 
de Ecología y se dictan otras disposiciones y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario.

Cordialmente,
Efraín Torrado García,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión plenaria del Senado de la 

Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 159 DE 2007 SENADO, 
168 DE 2006 CAMARA

por medio de la cual se regulan las tasas que se cobran 
por la prestación de los servicios del Ministerio de Relaciones 

Exteriores con destino al Fondo Rotatorio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley regula las tasas que deben pagar 
los usuarios por la prestación de los servicios de expedición de pasapor-

funciones notariales y de registro en el exterior, la expedición de tarjetas 
de registro consular y los trámites de nacionalidad, con destino al Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores. Lo anterior, sin per-
juicio de los cobros que se deben realizar para otras entidades en virtud 
de la legislación vigente.

Artículo 2°. Fundamentos. La presente ley se fundamenta en el con-
cepto constitucional de la recuperación de los costos de los servicios 
que se prestan a los usuarios y en la participación de estos en los be-

la información.
Artículo 3°. Hecho generador. Los siguientes son los hechos genera-

dores de las tasas establecidas mediante la presente ley:
a) Expedición de pasaportes.
b) Expedición de visas.
c) Legalización de documentos que van a producir sus efectos en el 

exterior.
d) Apostilla.
e) Protocolización de escrituras públicas.

-
res, en ejercicio de su función notarial de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto-ley 960 de 1970, “por el cual se expide el Estatuto del Notaria-

h) Autenticaciones efectuadas por los cónsules colombianos.

j) Expedición de Tarjetas de Registro Consular.
k) Trámite de nacionalidad colombiana por adopción.
l) Trámite de renuncia a la nacionalidad colombiana.

-
lizados como colombianos por adopción.

exterior de estudiantes colombianos.
Artículo 4°. Recaudo de las tasas. El Ministerio de Relaciones Exte-

riores podrá celebrar convenios interadministrativos con otras entidades 
públicas para el recaudo de las tasas.

Artículo 5°. Sujeto pasivo. El sujeto pasivo de las tasas que se regulan 
en la presente ley es el usuario de los servicios enumerados en el artículo 
3° de esta ley.

Artículo 6°. Sujeto activo. El sujeto activo de las tasas que se regulan 
en la presente ley es el Ministerio de Relaciones Exteriores. Los ingresos 
que por tales actividades se reciban serán percibidos para el Fondo Rota-
torio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 7°. Tarifa. La tarifa correspondiente a las tasas que cobra el 
Ministerio de Relaciones Exteriores por la presentación de los servicios 

1. Sistema para determinar costos: En desarrollo de los principios 
previstos en el artículo 2° de la presente ley, se determinarán formas es-

costos, teniendo en cuenta los insumos, el manejo de las bases de datos, 

el acceso a otros sistemas de información, su montaje; y los factores de 

mantenimiento, sostenimiento, reparación, actualización, provisiones, la 
cobertura, ampliación de servicios, seguros, capacitación, seguridad del 

Cuando alguno de los procedimientos deba contratarse con terceros, 
se considerará el valor del servicio contratado.

2. Método: Determinados los costos conforme al sistema, por cada 
tipo de servicio de los señalados en el artículo 3°, el Ministerio de Rela-

-
vos a cada servicio, aplicando el siguiente método:

a) Estimación del número y/o porcentaje de requerimiento de servi-
cios por cada uno de los tipos señalados anualmente en el artículo 3°, con 
base en la información estadística que posea el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

b) Con base en los requerimientos técnicos e informáticos y de admi-
nistración de cada uno de los tipos de servicio señalados en el artículo 3°, 
se determinará la capacidad de atención y los costos de la inversión.

c) Los costos deben garantizar la debida prestación de un servicio 
-

do con cada tipo de servicios de los enumerados en el artículo 3°.
d) Las tarifas para cada tipo de servicios podrán variar periódicamen-

para el año anterior al reajuste.
3. Forma de hacer el reparto: La tarifa de cada uno de los servicios 

prestados y descritos en el artículo 3°, tendrá en cuenta el sistema de de-

proporción anualmente, los costos en la proyección de usuarios.
Parágrafo. De conformidad con el inciso 2° del artículo 338 de la 

Constitución Política, el Ministerio de Relaciones Exteriores es la auto-
ridad administrativa autorizada para establecer mediante resolución las 
tarifas por los servicios que presta el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de acuerdo con el método y el sistema para la determinación del costo de 
los servicios y la forma de repartirlo entre los usuarios.

Artículo 8°. Exenciones al cobro. Las siguientes actuaciones se 
encuentran exentas del cobro de las tasas que se regulan en la pre-
sente ley:

1. La legalización, autenticación y apostilla dentro de los trámites de 
extradición solicitados por la vía diplomática o por la vía que acepten los 
tratados internacionales aplicables para Colombia.

2. Las previstas en los tratados internacionales vigentes para Co-
lombia.

3. Los trámites realizados por la vía diplomática y consular, sujetos a 
reciprocidad.

4. Las escrituras públicas de reconocimiento de hijos extramatrimo-
niales y las de legitimación.

5. Las actuaciones que se ocasionen por comisiones judiciales en 
el exterior en materia penal y en asuntos relativos a la protección del 
menor.

prestaciones sociales.
8. La expedición de pasaportes a colombianos del Sisbén 1 y 2, siem-

pre y cuando se encuentren en las siguientes condiciones:
- Que requieran tratamiento médico especializado que no pueda ser 

adelantado en el país.
- Personas con discapacidad y un familiar acompañante.
- Personas adultas mayores de 62 años.
- Personas menores de 25 años que vayan a adelantar estudios en el 

exterior.
- Niños en situación de adoptabilidad, que aún no lo han sido del 

ICBF.
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- Personas que deben viajar al exterior por razones de salud de fami-
liares.

- Que tengan un contrato de trabajo acreditado en el exterior.
- Que sean parte de delegaciones deportivas o culturales y artísticas.
9. Los Cónsules podrán expedir pasaporte provisional de una hoja, 

válido únicamente para regresar a Colombia, con vigencia hasta de trein-
ta (30) días, a los nacionales colombianos que se encuentren en una de 
las siguientes situaciones:

pasaporte y que cumplan con los requisitos previstos en los artículos 160
y 161, del Código de Procedimiento Civil. Respecto a este último artícu-

b) Polizones.
c) Repatriados.
d) Deportados.
e) Expulsados.
f) A quienes hayan perdido sus documentos y su regreso al país sea 

inminente.
g) A los connacionales que tengan algún impedimento judicial para 

salir de Colombia o sobre los cuales exista una providencia ejecutoriada 
que ordene la no expedición del pasaporte, comunicados al Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

h) En caso de existir orden de autoridad competente para que se le 
anule a un connacional el pasaporte que tenga vigente.

Parágrafo. En caso de que el solicitante no posea documento de iden-
-

de obtener prueba sumaria de esta, de lo cual se dejará constancia en el 
respectivo formulario.

10. La apostilla y legalización de documentos a los colombianos, a 
solicitud del ACNUR, o de la Agencia Presidencial para la Acción Social 
y la Cooperación Internacional - Acción Social, o quien haga sus veces, 
previo concepto favorable de la Dirección de Asuntos Consulares y Co-
munidades Colombianas en el Exterior.

Artículo 9°. La presente ley regirá a partir de su promulgación y dero-

de 2005 y las normas que le sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182

en sesión Plenaria del Senado de la República el día 28 de mayo de 2008, 
al Proyecto de ley número 159 de 2007 Senado, 168 de 2006 Cámara,
por medio de la cual se regulan las tasas que se cobran por la prestación 
de los servicios del Ministerio de Relaciones Exteriores con destino al 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores, y de esta ma-
nera continúe su trámite legal y reglamentario.

Cordialmente,
Bernabé Celis Carrillo,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 168 DE 2007 SENADO,
110 DE 2006 CAMARA

por medio de la cual se establecen normas de seguridad en piscinas.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer las 

normas tendientes a brindar seguridad y adecuar las instalaciones de pis-

vida de los usuarios de estas, sin perjuicio de lo que dispongan otras 
normas que, con carácter concurrente puedan serles de aplicación.

Artículo 2°. Ambito de aplicación. El ámbito de esta ley se extiende a 
todas las piscinas de uso colectivo que, con independencia de su titulari-
dad pública o privada, se ubiquen en el territorio nacional.

Artículo 3°. En el caso de las piscinas en propiedades privadas uni-
habitacionales, estas deberán incorporarse si ya existen o incluir en su 
construcción futura, los sensores de movimiento o alarmas de inmersión 
y el sistema de seguridad de liberación de vacío.

CAPITULO II

Artículo 4°. Piscina. Para los efectos de la presente ley se entenderá 

recreativos, deportivos, terapéuticos o simple baño. Incluye además del 
estanque, las instalaciones anexas, como: vestuarios, sanitarios, lavama-
nos, duchas, trampolines, plataformas de salto, casa de máquinas, acce-
sorios en general y áreas complementarias.

Atendiendo el número de posibles usuarios se distinguen:
a) Piscinas particulares. Son exclusivamente las unifamiliares;
b) Piscinas de uso colectivo. Son las que no están comprendidas en el 

literal a) del presente artículo, independientemente de su titularidad. Se 
establecen tres categorías de piscinas de uso colectivo:

b.1) Piscinas de uso público. Son las destinadas para el uso del públi-
co en general, sin ninguna restricción;

b.2) Piscinas de uso restringido. Son las piscinas destinadas para el 
uso de un grupo determinado de personas, quienes para su ingreso a ellas 
requieren cumplir con ciertas condiciones. Entre estas se encuentran las 
piscinas de clubes, centros vacacionales recreacionales, condominios, 
escuelas, entidades, asociaciones, hoteles, moteles y similares;

recreativo, deportivo o al esparcimiento, y sus aguas presentan caracte-
rísticas físico-químicas especiales. Entre estas se incluyen las terapéuti-
cas, las termales y las otras que determine la autoridad sanitaria.

Artículo 5°. Cerramientos. Por estos se entienden las barreras que 
impiden el acceso directo al lugar donde se encuentran las piscinas. Estas 
barreras contienen un acceso por una puerta o un torniquete o cualquier 
otro medio que permita el control de acceso a los citados lugares.

Artículo 6°. Detector de inmersión o alarma de agua. Son aquellos 
dispositivos electrónicos con funcionamiento independiente a base de 
baterías, que produce sonidos de alerta superiores a ochenta (80) decibe-
les, en caso de que alguna persona caiga en la piscina.

Artículo 7°. Cubiertas antientrampamientos. Son dispositivos que 
aíslan el efecto de succión provocado en los drenajes que tengan las pis-
cinas o estructuras similares.

Artículo 8°. Responsable. La persona o las personas, tanto natura-
les como jurídicas, o comunidades, tengan o no personería jurídica, que 
ostenten la titularidad en propiedad o en cualquier relación jurídica que 
pueda comportar la tenencia o explotación de la piscina, será responsable 
del cumplimiento de esta ley y se someterá a las sanciones que la misma 
establece en caso de incumplimiento.

También lo serán las personas responsables del acceso de menores de 
doce (12) años a las piscinas.

CAPITULO III
Inspección y vigilancia

Artículo 9°. Competencias. Los municipios o distritos serán com-
petentes dentro de su jurisdicción en materia de autorizaciones, ins-
pecciones y ejercicio de la potestad sancionatoria de las piscinas con-
templadas en la presente ley, de conformidad con las ritualidades y 
procedimientos en el Código Nacional de Policía y los códigos depar-
tamentales de Policía.

Independientemente de las competencias municipales, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de la Protección Social apoyará y su-
pervisará el cumplimiento de la presente ley, sin perjuicios de la potestad 
reglamentaria.

Artículo 10. Inspección y vigilancia. Corresponde a la dependencia u 
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realizar las funciones de inspección y expedir el correspondiente docu-

reglamentarias.
Las autoridades locales exigirán que los planos iniciales para la cons-

trucción de una piscina nueva sean presentados por un ingeniero o arqui-
tecto con tarjeta profesional.

Estos planos deben contener detalles de instalación, incluyendo ser-
vicios e información con respecto a los componentes individuales del 

químicos, entre otros.
La autoridad de control prevista en la ley, deberá inspeccionar físi-

efectuar una revisión del plan de seguridad de la piscina o del manejo de 
las operaciones diarias.

La misma autoridad efectuará auditorías periódicas para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley.

Parágrafo. Prohíbase que las piscinas sean diseñadas con túneles o 
conductos que comuniquen una piscina con otra.

CAPITULO IV
Medidas de seguridad

Artículo 11. El Gobierno Nacional reglamentará las medidas de segu-
ridad que deben ser cumplidas por los responsables de las piscinas.

En todo caso, toda persona natural o jurídica, pública o privada, que 
preste el servicio de piscina, deberá acatar obligatoriamente las siguien-
tes normas mínimas de seguridad:

a) No se debe permitir el acceso a menores de doce (12) años sin la 
compañía de un adulto;

b) Deberá mantenerse permanentemente el agua limpia y sana, cum-
pliendo los requisitos higiénico-sanitarios establecidos por la respectiva 
autoridad sanitaria. El tratamiento de desinfección química debe cumplir 
las condiciones que establezca el reglamento para proteger la salud de 
los usuarios;

c) Se deberá tener un botiquín de primeros auxilios con material para 
curaciones;

d) Deberán permanecer en el área de la piscina por lo menos dos (2) 

e) Se deberá escribir en colores vistosos y en letra grande, visible con 
claridad para cualquier persona la profundidad máxima de la piscina;

f) Deberá haber en servicio las veinticuatro (24) horas del día en el 
sitio de la piscina un teléfono o citófono para llamadas de emergencia;

g) Es obligatorio implementar dispositivos de seguridad homologa-
dos, como son: barreras de protección y control de acceso a la piscina, 
detectores de inmersión o alarmas de agua que activen inmediatamente 
un sistema de alarma provisto de sirena y protección para prevenir en-
trampamientos.

Artículo 12. Disposiciones de seguridad sobre los cerramientos. Los 
cerramientos para las piscinas deben cumplir con las siguientes caracte-
rísticas:

a) Deberán ser de al menos un metro con veinte (1.20) centímetros de 
altura, que rodee por completo la piscina, no escalable. En caso de tener 
elementos verticales, su separación debe ser inferior a quince (15) centí-
metros. Los cerramientos deberán permitir una visibilidad adecuada, al 
menos de ochenta (80%) por ciento. 

b) Su instalación debe evitar el empozamiento, permitir el flujo 
de aguas lluvias y permitir el mantenimiento del cerramiento y de la 
piscina;

c) La estructura deberá ser en materiales resistentes a la corrosión, 
que no se oxiden con la humedad ni con los químicos propios del mante-
nimiento y funcionamiento de las piscinas;

d) Deben ser de materiales que al contacto humano no generen infec-
ciones en la piel, produzcan o generen el tétanos a los usuarios o personal 

-
nantes a los alrededores o a la misma piscina o estructura similar;

e) El material debe ser térmico y mantener una temperatura regular 
que evite la quemadura de un menor o un adulto a su contacto;

f) Deben contar con aislantes eléctricos para que en caso de cortos o 
chispas no transmitan la electricidad ni atraigan los rayos;

bacterias;
h) Deben ser impermeables y no contener o almacenar agua;
i) Deben resistir adecuadamente las condiciones climáticas de la zona 

en que se ubiquen;

k) Debe permitir buena visibilidad desde afuera hacia adentro y vice-
versa;

l) El cerramiento deberá tener una puerta de acceso al área que se 
encuentra cercada, con cierre automático de seguridad que deberá estar 
ubicado en la parte superior interior de la misma. La puerta de acceso al 
área que se encuentra cercada no deberá contener dispositivo alguno que 
permita que esta permanezca abierta. En todo caso esta puerta de acceso 
deberá permanecer en buenas condiciones de funcionamiento.

Artículo 13. Protección para prevenir entrampamientos. Deberán 
instalarse cubiertas antientrampamientos en el drenaje de las piscinas.

Deberá equiparse la bomba de succión de las piscinas con un sistema 
de liberación de vacío de seguridad, un sensor de emergencia que desac-
tive la succión automáticamente en caso de bloqueo del drenaje. En todo 
caso, deberá existir dispositivo de accionamiento manual que permita 
detener la bomba de succión. Este dispositivo deberá de reposar en un 
sitio visible, señalizado como tal y de libre acceso.

Las piscinas que se construyan a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley deberán tener por lo menos (2) dos drenajes. En todos los 
casos, estas cubiertas deberán permanecer en perfecto estado.

Se deben señalar de manera visible los planos de la piscina indicando 
los tubos de drenaje. Los detalles de la piscina relativos a sus planos y en 
especial de sus tubos de drenaje, deberán incluir dimensiones y profun-
didad, características, equipos y plano de todas las instalaciones.

Este plano debe contener las posiciones de las alarmas de emergencia 
de la piscina, las alarmas de incendio, las rutas de salida de emergencia 
y cualquier otra información relevante.

Parágrafo. En todo caso, lo dispuesto en este artículo será requisito 
para poner en funcionamiento una piscina.

Artículo 14. Toda piscina deberá marcar de forma visible la profun-
didad de la piscina. Las piscinas de adultos deberán ser marcadas en tres 
(3) partes indicando la profundidad mínima, la máxima y la intermedia.

La marcación de las diferentes profundidades será de forma seguida y 
clara, por medio de baldosas de distinto color, sin que se presenten cam-
bios de profundidad de manera abrupta. 

En el fondo de la piscina debe avisarse con materiales o colores visto-
sos los desniveles, con colores distintos para cada desnivel”.

Las piscinas deben poseer un sistema de circulación de agua óptimo, 
según lo ordene el Reglamento que expida el Gobierno Nacional.

Artículo 15. Queda prohibido el acceso a las áreas de piscina a me-
nores de catorce (14) años de edad sin la compañía de un adulto que se 
haga responsable de su seguridad. Esta medida no exime a los responsa-
bles de los establecimientos que tengan piscina o estructuras similares de 

emergencia. En todo caso, dicho personal de rescate salvavidas no será 
inferior a una (1) persona por cada piscina y uno (1) por cada estructura 
similar.

El personal de rescate salvavidas deberá tener conocimientos de re-

costo.
El Gobierno Nacional reglamentará lo atinente al desempeño de la 

labor de salvavidas. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, dentro 
de su oferta educativa podrá incluir cursos para la respectiva capacita-

para una óptima labor de salvavidas.
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Cualquier otra entidad público privada que realice la instrucción o 
capacitación en salvavidas además del cumplimiento que exigen las nor-
mas colombianas en materia de educación, debe estar previamente au-
torizada por el Ministerio de la Protección Social o la entidad delegada 
por el Ministerio.

Será obligatorio para los conjuntos residenciales y todas las piscinas 

mencionadas y alarmas de agua, con sensor de inmersión para vigilancia 
en horario en que no se encuentren en servicio las piscinas.

Parágrafo 1°. Las Unidades residenciales que tengan piscinas, debe-

igual que en época de vacaciones escolares y cuando se realicen eventos 
sociales en la piscina o sus alrededores que involucren menores de ca-
torce (14) años.

En todo caso, deberá darse cumplimiento al presente artículo cuando 
sea utilizada la piscina por más de diez (10) menores a la vez.

Parágrafo 2°. En el caso de los niños menores de 14 años adscritos a 
programas y escuelas de enseñanza y práctica de natación, debidamente 
inscritas ante la autoridad competente, podrán ingresar a la piscina bajo 
la vigilancia de un profesor o instructor.

CAPITULO V
Sanciones

Artículo 16. Serán responsables las personas naturales o jurídicas que 
incumplan con las medidas previstas en el Capítulo IV de esta ley o que 
permitan el acceso de los menores a las piscinas o estructuras similares 
sin la supervisión de sus padres o sin la vigilancia de otro adulto distinto 
al personal de rescate salvavidas o rescatista que haya en el lugar.

Artículo 17. Las personas naturales o jurídicas destinatarias de esta 
ley que incumplan con las medidas previstas en el Capítulo IV de esta ley 
o que permitan el acceso a menores de edad a las piscinas o estructuras 
similares, sin la observancia de las disposiciones de la presente ley, serán 
intervenidos por la autoridad de policía, sin perjuicio de cualquier otra 
acción legal, sanción administrativa o penal a que hubiere lugar.

El no acatamiento de las presentes normas será sancionado de forma 
sucesiva con multa entre cincuenta (50) y mil (1.000) salarios mínimos 
legales vigentes y cierre temporal de la piscina o el sistema de piscinas 
hasta por cinco (5) días, por la primera falta. 

Si se sucediere una segunda violación a lo ordenado en esta ley en 
un tiempo no superior a seis (6) meses desde ocurrida la primera falta, 
se multará al establecimiento entre cien (100) y mil quinientos (1.500)
salarios mínimos legales vigentes y cierre temporal del establecimiento 
entre cinco (5) y quince (15) días. 

Una tercera falta ocurrida dentro del período posterior a seis (6) me-

Las multas deberán ser canceladas en favor del municipio del lugar 
donde ocurriere la violación a la presente ley, las cuales serán destina-
das a un fondo para la vigilancia y promoción del cumplimiento de esta 
norma.

CAPITULO VI
Disposiciones transitorias

Artículo 18. Las piscinas que a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley se encuentren en construcción deberán adecuarse a sus dis-
posiciones.

Las licencias de construcción de proyectos inmobiliarios que conten-
gan piscinas, deberán exigir lo dispuesto en la presente ley a partir de su 
entrada en vigencia.

En todo caso, las piscinas que al momento de entrada en vigencia de 
la presente ley se encuentren en servicio tendrán plazo de un (1) año para 
cumplir con las disposiciones en ella contenidas.

Artículo 19. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Gobierno Nacional reglamentará en un plazo máximo de seis (6) meses, 
las normas mínimas de seguridad previstas en el artículo 11.

Artículo 20. Vigencia. La presente ley rige a los seis (6) meses si-
guientes a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
-

bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 12 de Junio 
de 2008, al Proyecto de ley número 168 de 2007 Senado, 110 de 2006 
Cámara, por medio de la cual se establecen normas de seguridad en 
piscinas, y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario.

Cordialmente,
Armando Benedetti Villaneda,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 171 DE 2007 SENADO, 
027 DE 2006 CAMARA

por la cual se adoptan medidas en materia de generación 
de energía eléctrica.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un numeral al artículo 89 de la Ley 142 de 
1994, así:

“89.9. Quienes produzcan energía eléctrica como resultado de pro-
cesos de cogeneración para su propio consumo entendido este como la 
producción combinada de energía eléctrica y energía térmica que hace 
parte integrante de su actividad productiva podrán vender los excedentes 
de energía a empresas comercializadoras de energía, esta venta queda-
rá sujeta a la contribución del 20% en los términos establecidos en los 
numerales 1 y 2 del presente artículo. El cogeneredor estará exento del 
pago del factor pertinente del 20% que trata este Artículo sobre su propio 
consumo de energía proveniente de su proceso de cogeneración.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas determinará dentro de 
los tres meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, los requisi-
tos y condiciones técnicas que deben cumplir los procesos de producción 
combinada de energía eléctrica y energía térmica para que sean conside-
rados un proceso de cogeneración, la metodología para la remuneración 
del respaldo que otorga el Sistema Interconectado Nacional a los coge-

y los demás aspectos necesarios que considere la CREG. 
Artículo 2°.

disposiciones que le sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182

en sesión Plenaria del Senado de la República el día 28 de mayo de 2008, 
al Proyecto de ley número 171 de 2007 Senado, 027 de 2006 Cámara, 
por la cual se adoptan medidas en materia de generación de energía 
eléctrica, y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario.

Cordialmente,
Efraín Torrado García,

Ponente.
* * * 

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 11 DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 176 DE 2006 SENADO, 
037 DE 2006 CAMARA

por la cual se aumentan penas para los delitos contra la salud pública, 
de que trata el Título XII, Capítulo I del Código Penal.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La pena prevista en el artículo 368, del Código Penal 
quedará así:

Violación de medidas sanitarias. El que viole medida sanitaria 
adoptada por la autoridad competente para impedir la introducción o 
propagación de una epidemia, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años.
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Artículo 2º. La pena prevista en el artículo 369, del Código Penal 
quedará así:

Propagación de epidemia. El que propague epidemia, incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a diez (10) años. 

Artículo 3º. La pena prevista en el artículo 370, del Código Penal 
quedará así:

-
patitis B. El que después de haber sido informado de estar infectado por 

prácticas mediante las cuales pueda contaminar a otra persona, o done 
sangre, semen, órganos o en general componentes anatómicos, incurrirá 
en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

Artículo 4º. Las penas previstas por el inciso primero y segundo del 
artículo 371 del Código Penal quedarán así:

- Contaminación de aguas. El que envenene, contamine o de modo 
peligroso para la salud altere agua destinada al uso o consumo humano, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a diez (10) años, siempre que la con-
ducta no constituya delito sancionado con pena mayor.

La pena será de cuatro (4) a ocho años (8) años de prisión, si es-
tuviere destinada al servicio de la agricultura o al consumo o uso de 
animales.

Las penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando la 

Artículo 5º. Las penas previstas por el inciso primero y cuarto del 
artículo 372 del Código Penal quedarán así:

CORRUPCION DE ALIMENTOS, PRODUCTOS MEDICOS O MA-
TERIAL PROFILACTICO. El que envenene, contamine, altere produc-

o productos farmacéuticos, bebidas alcohólicas o productos de aseo de 
aplicación personal, los comercialice, distribuya o suministre, incurrirá
en prisión de cinco (5) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a 
mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes

comercio por el mismo término de la pena privativa de la libertad. 
En las mismas penas incurrirá el que suministre, comercialice o 

distribuya producto, o sustancia o material de los mencionados en este 
artículo, encontrándose deteriorados, caducados o incumpliendo las 

Las penas se aumentarán hasta en la mitad, si el que suministre o 
comercialice fuere el mismo que la elaboró, envenenó, contaminó o 
alteró. 

-
-

por el mismo término de la pena privativa de la libertad.”.
Artículo 6º. La pena prevista por el artículo 373 del Código Penal, 

quedará así:
IMITACION O SIMULACIÓN DE ALIMENTOS, PRODUCTOS O 

-
zar, imite o simule producto o sustancia alimenticia, médica o material 

-
licas o productos de aseo de aplicación personal, incurrirá en prisión de 
cinco (5) a once (11) años, multa de doscientos (200) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación 

mismo término de la pena privativa de la libertad.”.
Artículo 7º. La pena prevista por el artículo 374 del Código Penal 

quedará así:
“...prisión de cinco (5) a once (11) años, multa de doscientos (200) 

a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

comercio por el mismo término de la pena privativa de la libertad”.
Artículo 8º. Para efectos previstos en los artículos 372 y 373 del Códi-

go Penal, no se consideran sustancias médicas, medicamentos o produc-

que habiendo obtenido registro sanitario otorgado por la autoridad com-
petente son comercializadas por su titular o con su autorización. Dichos 

-
ma, en los casos que así lo exijan las normas.

Artículo 9º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
-

bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 11 de Junio 
de 2008, al Proyecto de ley número 176 de 2006 Senado, 037 de 2006 
Cámara, por la cual se aumentan penas para los delitos contra la salud 
pública, de que trata el Título XII, Capítulo I del Código Penal, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario correspondiente.

Cordialmente,
Javier Cáceres Leal,

Ponente.
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